
    

Td
, 

Er
as
: 

e
i
:
 

   NOTARIA 
VIGESIMA OCTAVA. 

os Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 
ABOGADO 

Quito - Ecuador 

0D 
0
.
 J

Y 
oO
 

Nh 
aha

 
0 

NN 
P
I
T
T
 
T
I
T
 

N
 

en
d 

N
 e)
 

_ "INNOBILIARIA PRAT. SOCIEDAD |: ,  Francisco-de Quito, | 

_____ ANONIMA" Capitail de la 'Repú- 

CAPITAL 1 S/; 51000 000 00: 

  

| 
| blica del 

hoy d£al lunes dieci- 

  

         

  

   

a nueve de: junio de - 

  

chenta _ chenta y. nueve, nueve, . 

     
        
      
    
    
    
    
    
    
    
    
    

  

   
   

o mil novecientos o- -|- 
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—Llopart," ecuat 
    

  

  

  

Y ___ Pilar Cueto Portés de iana, _casa-_ 

2 |. da, domiciliada en la ciudad de Guaraqusl, ocesi 9: 

3 _halmente en esta capital, también y por_sus propios -. 

) 41. derechos; Yo el señor lugo —sudroz'Baquer izo en su 

Ñ 3|__ calidad de Gerente y.. representante del Banco Territo- 

. 6|.— rial, _.conforjo_ consta < del _n nombrami ento que se Agre-_ 

| 71 paj. ecuatoriano, casado 3 domicil: tado en la ciu- 

Ml 81.4 ad. de Guayaquil, - Los comparecientes declaran ser 

E 9 |_._ mayores de edad, legalmente. capaces s para contratar__ 

] 101 __. y contraer oblig aciones, —a quienes do conocerlos, - 

ñ 1 doy fez y ome solicitan que eleve : a escritura púábli- 

sa 121 cada minuta que me presentan, cuyo tenor literal y 

0 13 ¿que se transcribe_a. continuación e es el sigulente 2 

DM SORA AR 10 En el Registro de 

| IS 1. ceserituras públicas 4.s ucargoj sírvase insertar una 

E 161. de da. cual. conste la Constitución y Estatuto _Social__ 

o 17 | de la Compañía. 1NYOBILLARLA_PRAT-SOCIEDAD. ANO NONUTA que 

: 181... se otorga al.t enor.de Jas siguientes clíusulas o 

OO ELLAS LA REMERA COMPARECIEN 
Pz 20 -JES-...=. Comparecen.a Ja celebración do la presente - 

a 21 - escritura_los. soñores José-María Ilopart Trullás, de. 

o 22 as nacionalidad española, residente enel Jcmador,- de 

A 23 | costado. civil cusado,_con-AmiéiJio pernanente.en 16 ciu- 

: | 24 co Sad de. Guayaquil, LO paso por esta ciudad de Qui- A 

: | Sl 0). debidamente autorizado par Anvertis eneldo 

>] 26 _——Icuador según.so desprendoldo 14 copia dela Resolu=" 

0 27 ción _núnoro..cerocinco.tres-dos dol señor. Jhrector. -.. 

| 28 Regional. Encargado del Ministerio de Industrias, Co- 
| | 
[ 

a ar 

ea ME rr a LR TIT RE poe A er A :



E ppp AR AT TT qe 
Ml : a z 

El] ; 
4 y va        mercio e Integración del Litoral, . del siete de di- 

| : 

___ ciembre de milrnoveciéentos setenta ocho rotoco-_ 
pp 

lizada debidamente'ánte 
la Doctora Norma Plaza de Gar 

__ cía, Notaría Décima|Tercerá del Cantón Guayaquil, - |' 
| 

Í ' . + la cual se agrega.como documento habilitante; el - 
—— 0 
___ sefior José María hlopart Cueto, de nacionalidad e- 

1 

      
   
        
   

     

       

   
    

    

    
      

     

    

     

    

   
      
   

  

    

    

    

   

   

  

  

  

NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA 

bb 
Q
Q
 

N
 

Or Juan dul Pozo 

NOTAHIO 
E ABOGADO 

  

__ cuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

__ Ja ciudad de Guayaquil y de paso por'esta citidad de 
1 

__ _Ouito; el señorrJuan Antonio Llopart Cueto, : de na- 

cionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, do- 

Quito - Ecuador 
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en la citidad de Guayaquil y de paso por es- 
| 

Mi... ”pciliado_ 
  

j 

12 

O 13 

ta ciudad de Quito; la señora María del Pilar Llo- 

part Cueto de Salazar, de nacionalidad ecuatoriana, 

    

e 14 | de estado civil casada, con domicilio permanente en 
to , ! 

A 15 | __ la ciudad de Guayaquil y le paso por esta, ciudad de 
4. UN a | 2 16j| Quito; y, el Sofo, Añtoido Costa March, . ciudadano 

A 17 |__ ecuatoriano, de estadb civil casado y coh:domicilio : OE O 
18 

  

)crmanente en la: ciudidode Juito, -. Todos los compa- 
poe : 

19 
a a 

recientes son ecidtorianos a excepción del señor José 

201 María Llopart Trullásy': qlie como queda dicho es espa- 

21] ñol, y legalmente capaces para obligarse. y contratar; 

o, 22 |__ por otra parte y a fin de efectuar la declaración cony- 

23 tante en la Cláusula. Sexta del presente contrato, com 

0) parece la señora Pilar Cueto Portés de Llopart,  ecua 

  

o» 

”_toriana, mayor de edad, de estado civil casada con 
_el señor José Maríd Llopart Jrullás, . con domicilig 

permanente en la ciudad de Guayaquil,: y de paso por 

Quito. - Con el objeto de cancelar una hipoteca, de: 
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e erro E
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sente contratb comparece cl señor lugo Suárez'Baque- 
  

0
 

N
 

rizo, en su talidad de Gerente y'representante legal 
  

    

_del Banco Territorial, según consta del nombramicnto 
e] ATA 

que se acompaña como documento habilitante; el compa: Ab A A A e += 
( 

    

  
  

reciente es ecuatoriano, de estado civil casado, - 
o 

de Guayaquil, - CLAUSVU domiciliado en la ciudad   

O
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LA SEGUNDA : - CONTRATO , -, Los compare 

0
 . el Laos 

cientes manificstan que es su voluntad el constituir, 

10 como_de hecho constituyen, _una sociedad anónima que 
    

Wi. se denominará INMOBILIARIA PRAT SOCIEDAD ANONIMA y qu , 

12 se regirá de acuerdo a lo dispuesto por _las Leyes e- 

13] cuatorianas y por_el Fstatuto Social que consta en la 

Mp Cláusula Tercera del presente contrato . - CLA U- a A a De pr ON A A A ni 
( 

15 SULA TERCERA: 24 ESTATUTO DE_INMOBL- 

16 | LIARIA PRAT SOCIEDAD ANONIMA. - | CÁPTTULO PRIMERO, - 
    

17 DE SU NATURALEZA, _DENOMINACION,: OBJETO SOCIAL, NA- 

18 CIOMALIDAD, DOMICILIO, DURACION,  DISOLUCION Y LI- 

19 | QUIDACION, - _ ARTICULO PRIMERO ::- NATURALEZA Y - 

20 DENOMINACION : -_ La Compañía que se constituye es un: 

  

221. sociedad anónima que se regirá por las leyes ecuato- 

221. rianas y por los presentes estatutos, - Su denomi-_ 

231. nación es INMOBILIARIA PRAT _SOCIBDAD ANONIMA. -  AR- 
ol ' , 

MK SEGUNDO : -  ORJETO SOCIAL . - La Compañía 241" TICULO 
  

| 

2531 tendrá por objeto la realización de las sigubtentes o- 

26 peraciones: -...1.)_.- La administración de bienes - 

27 _inmuebles destinados al alquiler, —compra y venta de   

28 | ostos bienes, ; el corretaje de los. mismos, la cons-|' 

claración que, consta en la'Cláusula Quinta del pre= 0
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1 trucción de viviendas tinifamiliares o multifamiliares 
  

     
    

     

      

       
   
   

    

    

   
   
   
    

  

   
   

   

   

__ de urbanizaciones,  lotizaciones, la promoción y ven: 
  

ta do las mismas, -_ Podrá participar como accionis- 
  

ta_o socia de otras compañías, sea cual fuere su ac- 

 tividad económica pero, especialmente con aquéllas - 

que tengan similar objeto social, - Podrá asociarse 

con compañías extranjeras y nacionales de la misma - A A 
+ 

nati - Para. el cumplimiento de su objeto, la 

  

  

  

_ compañía podrá realizar y ejecutar toda clase de ac- 

10 _. Los y contratos permitidos por las leyes, - b]_. - 

1 a ..LnNtery enir, como-socia:. o accionista en la formación 

12 o constitución de toda clasé de sociedades o compa- 
  

__ asociaciones, - 
” . ¿, 

Sfías fundaciones corporacione: .
 

  

  

  

empresas, y demás personas jur ídicas o entes comer- 

o dialesi ca), Participar en los aumentos de capi- 

__ sal de todas las sociedades, compañfas, fundaciones 

  

17|___ corporaciones, asociaciones, empresas, y demás - 

18 ___ personas jurídicas 0 :entes comerciales de las que sea 

19 | socia o accionista! d ), - Realizar toda clase de 

20 _operaciones bursátiles a través. de la Bolsa de Valo- 

21 res, utilizando los mecanismos previstos en leyes -_   

_—__especialesi ys els - Aceptar y ejercer agencias 

__ y representaciones de terceros en el país y en el ex- 

erior_, - Para el:cumplimiento de su objeto social, 

lla compañía podrá realizar toda clase de actos, con- 

tratos, negocios y. operaciones permitidos por la Ley 

—_ que sean acordes con su objeto y necesarios y conve- 

——nientes para su cumplimiento, inclusive contratos de 
É



  

[ERA END, PR cago ¡ger Ep 
" pa / 

] . construcción, con cualquier persona natural o'jurí- 
  

2 |. dica, de derecho público o'privado, nacional o'cx- 
| os 

6)
 

 tranjero. - Podrá, por_lo tanto, llevar a cabo to- 

=
      

   

  Mas las operaciones civiles y comerciales que se rela 
. j 

_ _cionen directa, entera o parcialmente, con cualquié 

y . ! : . . e 

_ramo de su objeto social; - Podrá también, adquirir 

D
D
 

NN 
0
5
.
 

l
a
 

sociedades. o compañías, - "Sin perjuicio de las pro-_ rn IA A 

21. hibiciones constantes en otras leyes, la compañía e in e a at 

10 podrá dedicarse a actividades de intermediaci 

Wi ciera, previstas en la Ley de Regulación Económica y 
, . 4 

12 a Control del Gasto Púáblico y en la Ley General de Ban- 

13 | cos. , 2 ARTICULO. TERCERO : -''NACIONALIDAD Y DO- 

YA MICILIO. ._-.. La compañía es de nacionalidad ecuato - 
e cono EEN ; a 

I5| — ríana, -. Tendrá su domicilio en la ciudad de Quito, 

16]. lugar en donde se _encuentrda_su sede administrativa,- 

=>
 

a n
 o
 

o 171 Podrá establecer agencias, - sucursales u ofici   

Bloor epresentación. en.umo-o varios Jugdres del kE cuador_ o. 

191. fuera de él, provia.re solución favorable. de_ la Jun-_ 

201. ta General,  adontada_c on sujeción ada. Le y -Y MA estos 

211... estatutos. -.. ARTICULO. CUARTO : - DURACION. , - El 

221 plazo.de duración de la Compañía es de cincuenta (50) 

231. años, contados desde la fecha de inscripción de la - 

241. escritura de ronstitución en el Registro Mercantil; _- 

251 — vencido este. plazo,..la compañía se extinguirá de ple 

26 no derecho,...£ menos. que los: accionistas, en torma - 

271 ex presa y antes. de. su expiración decidieren prorrogar 

28 

e
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___les aplicables y estos estatutos. - ARTICULO QUIN- :: 

_TO:_- DISOLUCION Y- LIQUIDACION , - La Junta Gene- o A A AA A A A o e e A e 

_ ral de accionistas podrá en la forma prevista en la 

___ Ley, decidir la disolución de la Compañía antes que 

  

     
   

   
   
   
    

      

  

     

    

  

_fenezca el plazo de':duración establecido en estos es- 

__ fatutos. - Para la.liquidación de la Compañía por - | 

__ disolución voluntaria o forzosa, se procederá de a- 

  

  

  

  

__.£uerdo con la Ley i - CAPITULO SEGUNDO : -  DBL_-__ 

CAPITAL Y LAS ACCÍONES . - ARTICULO SEXTO : - CA- 

A _PITAL , - El capital social de la compañía es de - 

CINCO MILLONES DE SUCRES ((8/, 5'000,000,00 Ji divi- 

dido en cinco mil acciones nominativas ordinarias de 
  

| . . y 

un mil _sucres ( S/.11.000,00 ) cada una, numeradas 

del uno al cinco mil inclusive, el mismo que ha sus- 

    

  

_crito y pagado en lá fotma que se indica en la Cláu- 
i 

—  sula Cuarta del presente in$trumento.i -: ARTICULO 

SEPTIMO _: - - REMISION - LEGAL . - .En todo lo relati- 
1 . 

_vo_a aumentos o disminución de capital, preferencia 

para la suscripción de acciones, capitalización y. 

demás asuntos que digan relación con el capital so- 

A €ial, se estará a lo dispuesto por la Ley , - AR-__ 

 TIGULO_ OCTAVO : - ULOS._ DE_ ACCIONES , - Los 

— títulos de acciones se extenderán en libros talona- 

1) stos, —sorrel vam numerados que estarán firma- 

__ dos por el Presidente y el Gerente, - Entregado el: 

  

/ __ título al accionist Este suscribirá el correspon- 

diente recibo en el. tálonario, - Un título de acción 

_ podrá comprender tantás acciones cuantas. posea el pro
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Rpte aras e Rd deca PEZ ES MORET E 
A PS E AG 

¡ 

pietario o, partes de éstasj!:a su elección . - 'Se 
  A A A A A A A A 

podrán emitir títulos o certificados provisionales, 
      

_ que comprendan cualquier númecro:de acciones,' hacien- 
a e ra. A NA 

  

do constar en ellos la numeración:de las mismas. “- 

En caso de 
a mn rm A A A A A A A A A A 

pérdida o destrucción de-un título de ac- 

: "2 Los 
ción o de un tertificado provisional la compañía - A ado pr:     

  

... bes ¡ e 
emitirá un nubvo título o certificado ateniéndose a 

  

  

! 
! 

____lo que establecen las leyes y reglamentaciones corres 
  

pondientes . - ARTICULO NOVENO ':!- 'REMÍSION LEGAL 
e - me rm - A e   

___ Jin _ cuanto a 1h cesión,  prenda!y demás asuntos rela-_ 

tivos a las accionos, se estará a lo dispuesto por 

    

__ la Ley, al igual que en lo relacionado “con los dere- 
i y 

chos obligaciones y responsabilidad de los accio- 
A A A e e a a mr a A A A A A A A A A A A A 

t 

o mistas . 2 CAPITULO TERCERO“: + DB LA JUNTA - 

GENERAL. - ARTÍCULO DECIMO :'- ' ORGANISMO MAXIMO. 

La Junta General de Accionistas:es el organismo máxi- 
A A A A A A A O o it 

  

_ mo de la compañía y tendrá todos los deberes, atri-_   

  _ Puciones, derechos y responsabilidades que señala - 

la_ley, y sus resoluciones; válidamente adoptadas, 
1 

obligan aún a_Jos ausentes o disidentes; -_ ARTICULO 
. y : 

DECIMO. PRIMERO: - PRESIDENCIA !Y SECRETARIA .. -:La 
pr) 

ral _scrá presidida porel Presidente de la 

  

Junta _ Gene 

  Compañía; en ausencia de: éste la persona a quien la 
e 

Junta General designe ; - ¿Actuará como Secretario el 
  

  

Gerente de la Compañía, y a falta de éste, la perso 

  

na a quien la Junta General designe, - ARTICULO -' 

DECIMO... SEGUNDO; - MAYORIA 1,2 Las decisiones de - 

  las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de 

l



  

  

A 

Y. los votos correspondientes al capital pagado de los ' 

__ accionistas que concurran por sí o por representación|- 

_ hos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
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Ja mayoría. - In caso de empate, se tendrá por ne-   

“Dr Juan dal Pozo _ _gada la proposición . - ARTICULO PECIMO TERCERO: - 

NOTANIO ATRIBUCIONES . - Son atribuciones de la Junta Gene- 
ABOGADO ——Á E _—_m _ _ _ _  _— Q__ a _ 592 /Áá 

Quito - Ecuador ral: - a).- Nombrar Ttemover al Presidente, - 
  

Gerente y Subgerente y a los Comisarios Principales y 

| Suplentes y fijar stis remuncraciones; -h ), - Autori- 

__ zar al Gerente para cualquier decisión, acto o conm- 

trato que implique cambio de la política de la Compa-. 

_  ñifa, dentro de su bbjeto social; _ Cc) ,y- Dictar -_ 

___Jdos reglamentos administrativos internos de la Compa- 
| 1 

Oo
 

0
 

N
 
0
:
 

nm 

10 

1 
  

12 

13 

Wi fía, inclusive su propio reglamento y definir las a- 

tribuciones de los diversos administradores y funciona 

__ dios; d) . - Conbcer anualmente el balance 
i 

___ el estado de pérdidas y ganancias y los informes que 

le presentarán el Gerente y los Comisarios acerca de 

_ Jos negocios sociales. y dictar su resolución . - 

No podrá aprobar ni el balance general ni el estado 

de pérdidas y ganancias si no hubierensido precedi- 

  

  

  

   
16      

  

    

   

  

eneral 
  

17 

18 

19 

20 
. 
0 21 

| 
dos por el informe de los Comisarios; e J)..- Resol- 

  

A e O tr 

nación o gravamen de los inmuebles de la: Compañía; - 

  

=
>
”
 

  

2 gg). - Autorizar al representante legal de la Com- . 

__ pañía para que otorgue los poderes generales para re-. E



    

    
1 presentar a la Compañía; Ah“) > Acordar el aumento 

2 a Me capital social, su disminución; la trangformació ; 

31. da fusión, Ja disolución anticipada A 

Alo sión de Ja Conpañía en proceso'de 1iquidáción, y_en_|' 

5|_ general, cu alquiá er modificac iénfa. los Est atutós S9-— So - 

6 viales; Bd do Mercer 1ás' demás atribuciones — 

74 y deberes que. por_la Ley 0 Los _preséntes|estatlitos no 

8 —astén asignados 1 cualquier, otro e ortanisto 8 fimeto= | 

9 nario de la Compañía, - ARTICULO DECIMO CUARTO ap 
    Murio de la Compa | 

i * 

10 JUNTA GENERAL ¿ORDINARIA , La Junta. General ordina-| 
  

! 

  MÍ via de accionistas, se reunirá una vez al año, | den-]" 

12 “ro de los tres primeros meses posteriores 11 fi- 
  

13 oo nalización del ejercicio económico. de la: compañíla_pa- 

    

  

    

¡VWi-- ra conocer el balance generaly' él estado _de pérdidas 

151.7 ganancias y los informe que lle pre :sentarán lob_Co- 
r . $ : . Ñ 

J6(_ nisarios y dictar su_ reso ución;. resolver acerca de 

  

      
  

  

17 o ta distribución de _los benefici 0ó's EOI a - 

-18 o “ormación de fondos de reserva" Ly, los'demás asun-_ Mi 

19]. os que consten enla Convocato oria, t-— ARTICULO : DE- 

20 | SIMO._ QUINTO 2 - JUNTA GENH Ral E EXTRAORDINARIA , - 

2 o ANA jenera1_Extraordin ratia de Ae ccionista: is podrá, 

  

22 Ñ “eupirse en cualquier tiempo con" el objeto de trata 
  

  

23 105. ASUNPOS... nara _los cuale es. fiero o expresamente convo 

24 scada, salvo Jo prescri to enel árts culo vigésimo de . 

251. estos. e Statutos._ - ARTICULO DECIMO SEXTO so - col 

26 1 JOCATORIA ... ras Ss. Juntas. censtales' Ordinari Las. Y EX a 

27 
i 

treordinariaosiserán_convo cadas porel Pro sidente_o po 

28 01 Gerente. de. La. Compañía. —- La Junta General Ex-



PAGS nos MPAA , , . o 
RIOS EA DURA IA | 

3 ! . 

; : - 

  

- i 

   
    

  

    
   
   

   
        

  

  

6 

ro traordinaria deberá convocarse necesariamente silo 

2|__ solicitare un grupo de accionistas que represente, - 

3 |. por lo menos,, el veinte y cinco por ciento del capi- 
NOTARIA 4 . j . 

A AL SOCiald pagado y, - Las reunlopnes de Junta Gene- VIGESIMA OCTAVA tal _ social pagado Las reuniones de Junta Gen 

5 4 

Dr Juan del Pozo S|__ ral Ordinaría Y Extraordinaria pueden ser convocadas . 

NOTARIO , - . 
ó __ por el Superintendente de Compañías o por los Comisa- ABOGADO 
> | 

Quito - E zuador 
  

_— Frios, _en los casos contemplados en la ley, - La - 7 : 

8 |... Junta General, sea ordinaria o extraordinaria,  se- 
| 

91 rá convocada uno de lo riódicos de mayor circu- ; - 

  

10 |... tación en Quito, con ocho días de anticipación, por 

0 "ia o_menos,—al fijado para la rewnién, sin perjuicio 

12 1. de lo establecido en el Artículo Vigésimo de estos - 

BL_ estatutos. - La convocatoria deberá señalar Jugar UU 
: | | 

lA —— Mía, Hora y obj V unión. - Los Comisarios 

ps 15 serán especial e individualmente convocados .-AR=_ 

16 | TICULO DECIMO SEPTIMO ; - QVORUM . - La Junta Ge- 
17 ——_neral quedará válidamente constituída en virtud de -—- 

18 —primera convocatoria cuando concurran a ella accio — 

19 o — Mi St as que, —por lo menos representen la mitad del -- 

20 — +tapital pagado; de no darse esta representación se 

—— procederá a efectuar tina segunda convocatoria para un 

—— Meva remión de Ja Junta, que se celebrará antes de 

  
   
  

—accionistas presentesy.se expresará así en la. conva= 

 



  

  

Ca e me. as . e 
NOS n” oa 

, e 

  

za que la Junta General _0Or Ordinaria" o _Extr aordin la_- 
    

— Meda acordar _válidamente'el aumento del! capital ' SO 
  

  

  

] 

3. cial, o su disminución la tr ans formación, ro la _fu-_ 

4 |. sión, la disolución ant ada bla reactivación de 

54 la compañía en _proces e Liquidación... la convalida- 

61... ción_y,..en general, _ cualquier modificación de los — 

7. 2statutos... bb A de concurrir'a:ella por lo menos -- 

81. _lamitad del dapital pagado 1 En segunda convoca= 

9 toria bastará. La. tepresentaci án de la tercera parte 

91 del capital. pagado. Si luego de la se gunda SONYO=.. 

catoria_no hu » ere..e).qu orum requetido Se procederá 

a ALO LOS tU Un a L exsera convocatoria, lag ue no podrá 

coo HEMOTAT MÁS dd sesenta (60) díás contados a p artir de 

la fecha fija d a. para_1 a primetá reunión,  miomodifi-—. 

a A el objoto. de Estas   - La Junta General así_conyo-.. 

_ sada se constituirá con el número de accionistas pre- 

entes, para resolver _uno_o más. de_los puntos mencio:   

8 nados en este párrafo, _ debiendo expresarse estos par. 

Y _ticulares en la convocatoria que'se haga, - Para la 

verificación del quorum no se esperará más de una ho-. 

rta desde la prevista en la convocatoria, _-.. ARTICULO   

21 JECIMO. OCT AVO_:-. DERECHO A: VOTO _Fn la Jun- 

  

fa General_coda acción pagada tendrá derecho a un vo- 

LOG AS QUO NO. SO encuentren liberadas, dan _derec! 

a voto en proporción, a_su valor _pagado_ a ART CU 

a AECIMO. NOVENA. 1 - REPRESENTACIÓN . - A más de la 

o Loxrma_de. representación prevista: €u la ley, _un.ac- 

DD
 

NX
 

Q
 

(m
1 

>= 
a
 

o cionista podrá_ser representado: en la Junta Gener al 

i 14 pa as 
t ! : 
'



    

  

      
     

  

  
    

  

___ Por otra persona, para lo cual deberá dirigir una -: 

2|__ Carta poder al Gerente de la Compañía, o con poder 

3|__ especial o general otorgado conforme a la Ley . - AR- 

acrmacerava ÍL TIGULO VIGESIMO ; - JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. 
Dr Juan del Pozo? No obstante lo establecido en los artículos anterjio- 

SIDO 6 |. res, la Júnta General se entenderá convocada y váli-. 

Quito - Enuador 7 | damente constituída, en cualquier tiempo y en cualquiér 

81. lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

9 |. asunto, siempre que esté presente la totalidad del 

    

    
   

     

  

10 1.__capital pagado y los asistentes acepten por unanimidas 

1i__ da celebración de la Junta, - Sin embargo, cualquie 

121 __rade los asitentes puede oponerse a la discución de | ' 

131. Jos asuntos sobre los cuales no se considere suficien 

14 —_ —.femente_ informado y, en tales casos, dichos asuntos. 

13 _—ño_során tratados. - Enel caso previsto en este ar- 

16 1. tículo, todos los accionistas, o quienes los repre- | 

17 — enten, deberán suscribir el acta, - CAPITULO CUAR 

18130: - DE LA ADMINISTRACION, REPRESENTACIÓN Lh-. 

19 | Gan YX DIGNATARIOS DE. LA COMPANIA. - ARTICULO 

204. VIGESIMO PRIMERO : 2 ADMINISTRACION Y REPRESENTA-. 
21 ——£ION- LEGAL. - La Compañía será administrada por el 

  

         
  

L 

JUNDO : - DEL: PRESIDENTE . - El Presidente es el 
más alto dignatario de la Compañía; será nombrado -— 

— — por Ja Junta General de Accionistas de entre sus mien 

— hros; desempeñará la Presidencia de la Compañía, Y.
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ae? ae .. pr pesen Po O Y , 

  

| 

| | 
' ¡ 

_ tendrá_los..s | guientes deberes 'y atribuciones; a ),- 
1 t 

a 

1 

Convocar _y presidir las sesiones de Junta General 

  

   
     

  

     

    

  

  

Firmar junto “con el. Sec retario las act as Corr esponz 

—dientesib.)...  Eimmarju nto con'el Geren te Jos. 

eo Li tulos.o € er tificados. de laccionesi y, colo. - Cum 

coo Plircon dos o otros.deberes y ejercer Jas demás atri- 

..——buciones. que, le_corresnondan begún la ley, los pre= 

o GON tes. .est atu tos, __los reglamentos y las résoluciones 

a Me _JuntaSenéral.....- ARTICULO. VIGESIMO TERCERO 5=- 

cama EL... GERENTI = EL Gerente 'será nombrado por la JUn o    

  

— 

General, podrá ser o ddo.áccionista de la Compañía 

  o Y Lendrá. los. siguientes deberes y atribuciones o. 

ad Representar... a la Compañía, legal,  judicial_ 

1 . . ' | ..o. , 
A y extrajudicialmente;  b3_.-:Administrar a la Conm- 

o 
— pañía,... dirjgir.todos los negocios y operaciones y 

o realizar. .todos.los. acta s y celebrar todos los contra-. 

co tos que fueren necesarios. para. el cumplimiento del. oh 
o | 

. Parr, a , 

aa eto social, del as resoluciones de Junta-Gencral y. 

en general, _para la buend marcha de la Compañía, _su 
a a 

jetándose a los requisitos y limitaciones que le im- 

  

    

A UN 

o ponen la _Jey y cl presente Estatuto . -  Com- E 00€)... L£om-_     

prar_o vendet inmuebles y,” en general, intervenir 

en todo actolo contrato relativo á esta clase de bie- 
    

po; 
h 

nes que. implique transferencia de:dominio_o gravamen, 

j | 
  

sobre _cllos,' previa autorización de la Junta Goncral 

la,
 

  
26 2d Centra tar_los funcionáriosy empleados, tra 

27 bajadores de: la Compañía, 'ctiyo nombramiento _no_ corre 
  

28 coo o ponda a la Junta General y dar "por terminados sus con. 
 



PERRA o A A: 

$ 

a tratos; e), - Tener bajo su responsabilidad todos 

_ los biene es y fondos de la compañía y supervigilar la 

contabilidad y archivo de _la misma, así. <como los _li-=_ 

  

  

NOTARIA 4 Xx 21 a 

VIGESIMA ICTAVA _ dros.: ae. Actas, el libro de acciones y accionistas y_ 

Dr Juan del Pozo 51. él libro talonario de acciones; f )] , - Pr -_Presentar__ 

NOTARIO 6 
ABOGADO —. Qnualmente a la Ju Junta General un informe sobre los 

7 Quito - Ecuador __ hegocios sociales, . incluyendo cuentas, balances y 

    

    

Bl d emás documentos pertinentes; _£ ].- Entregar a ara o 

? _ los Comisarios anualmente y; con la debida anticipació) 

10 ___d4_la fecha de la reunión de la Junta General, _el ba- 

ML. Innce general, _el es stado de pérdidas y ganancias con 

12 $us respectivos anexos; h) , - Cumplir y hacer cum 

13 [_..plir_las resoluciones de la Junta General; 1), -A- 
14 — Sistir obligatoriamente, con voz informativa a las 

o Sesiones de Junta General de la Compañía; 3), - Ac- 

- ftuar. como. Secretario en las. sesiones de las Juntas 

       
     

           

    

   

—. Generales y firmar junto con el Presidente de Ja Com- 

—— pañíia las actas de Hichas sesiones y llevar los li- 

ab ros correspondientes; kJ: 

de todos. Jos actos y resoluciones de la Junta General 

—— ¿Je la Compañía, así como de. las autorizaciones que : 

+ se hubieren dado a Jos funcionarios competentes para. 

Certificar y dar fe 

  

F dl terorainados negocios, actas a contratos, cuando a 

stas autorizaciones fueren necesariasi_l), - Fir-- 

7 MAL junto con el Presidente de la Compañía los títuz_ 7 

y /26 —los.o certificados de acciones; y, 0. En gene- 

dal 
-— —huen_moneja y administración de la Compañ ía y todas 

  

acultades necesarias para el  



  

  

pe.
 

5 

6 

7 

8 

9 

30 

1 

12 

13 

1A 

23 

24 

o las. atribuciones y deberes determinados en la Ley pa- 

. 

ra. Los administradores _v quede acuerdo con_es te Es-_ 

tatuto. no. correspondan_a ningún otro funci onariou_ 

o Organismo... -. ARTICULO VIGESIMO. CUARTO : - DEL: SUR 

GERENTE. - BL subgeren te será nombrado perla Jun-— 

o ta. General. y. sustitui rá al Gerente en caso de ausen-- 

o Cda o. falta de.éste,.. con todas stis atribuciones, in... 

o €luso.la de ser representante-lega Lodo la Compañía. 

o — Son. sus deberes. y atribuciones ¿-_ a), - Ser para 

21. Gerente de. la. Compañía   asesor de primera mano, 

-.en.todos. los posuntos. relaciona dos con.el -byen. manejo... 

Meda. Compañít; yy boda Las demás previstas por. 

a Ja respectiva Ley. y el. presente Estatuto. --.ARIILCU- 

o DO VIGESIMO .. OPINTO_ 2 SUÚUBROGACION . Emo casado. 

co ogusencia,. Sfalta.o impedimento temporal. o definitivo - 

coo del Gerente le recmplazarí, con todos. sus deberes y. 

oo atribuiciones,-..el. Subperente hasta que el Gerente se 

oo restituya.a. sus funciones. o la Jimta General designe 

muevo. Gerentel ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO RES= 

-——PONSABILIDAD....=—En.caso de qué elo los funciona- 
4 

coc Tios. que ejerzan la representación lepal.dc 13 .compa- 

ñía.reniizaren un. acto. o. celehráren tin contrato exce- era 

diéndose.-de..stis. atribuciones. o contraviniendo. instruc 

coociones-de sus superiores, —tal Acto o contrato obliga 

251 o ráa la. Com pañía-fronte..a terceros; — de conformidad. 

26 . 

27 

28 

coocon el artículo. doce. de-la Ley de Compañías; pero el 

coorespectivo. funcionario. será personal y pecuniariamen- 

feoresponsable-para.con-la. Compañía por los. perjuicios



A tros ro . op PO Ho , . , 

  

92, 

Y que tal acto o contrato causare . - ARTICULO VIGH-= 
  

SIMO SEPTIMO : - GENERALIDADES . - El Gerente y cl 
    

  

_— Subgerente podrán ser o no accionistas de la Compañía 
+ 

>
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Q
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nn
 

NOTARIA 51 Presid Sub 16 ¿será vicesimanerava | 51 Presidente, Subgerente y el Gerente serán elegi-_ 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

  

____dos por períodos de cinco años, debiendo permanecer 

_€n sus cargoshasta ser legalmente reemplazados. - “Mi 

  

or otro nue 

  

. | 
ser reelegidos. 

  

odr 

  

_.. yo período, y así indefinidamente. - CAPITULO QUIN? 

   Quito - Ecuador 

  

eríiodo 

TO: - DE _ LA FISCALIZACION a ARTICULO  VIGESI- 
o | 

101 MO OCTAVO : - DB LOS COMISARIOS -1 La Junta Ge- 
1 4 

t 

0
 

co
 

N
 

o
 

GQ
 

o
h
 

Or
 

1 
$ 3 pe
la
 

5 O Q
 

O fe
 

    

O "io neral_nombrará anualmente un comisario principal y un 

21 suplente. - Los Comisarios podrán ser reelegidos in- 

13 |___ definidamente y deberán permanecer en sus cargos has- 

Mi tas. r_debidamente reemplazados, - Las atribuciones 

o y deberes de los Comísarios son. los señalados en las. 

— leyes y reglamentos respectivos para el ejercicio de 

este cargo. - CAPITULO SEXTO : - DE, EJERCICIO | 

—— —ECONOMICO, BENEFICIOS Y RESERVAS , - ARTICULO Vi- 

__—.GESIMO NOVENO : -- EJERCICIO EGONOMICO , - Bl ejeri 

ao Sicio eco nómico será“anual y comprenderá el lapso que 

——va.dtel primero de enero al treinta y uno de diciembre 

— de cad aaño. - ARTICULO TRIGESIMO : - FONDO DE 

(| RESERVA Y UTILIDADES La formación. dose 

VES serva y el reparto de utilidades serán hechos por 

  

    

   

      

    
   

    

  

; Ja nbunta General, previa recomendación del Gerente y 

Ñ acuerdo a lo dispuesto por la Ley. - CAPITULO --. 

" SEPTIMO : - DE LA DISOLUCION, LIQUIDACION Y EX-- 
  

— ——JINCIONDB_LA COMPAÑIA. -- ARTICULO TRIGESIMO -— 
| j : ! : 
¿ y : 24



PAPITO e RRA NT 
A 

  

“324 o a 

| PRIMBRO. 1. NORMA... GENERAL 7, En los casos de diso- 

co dución voluntaria o forzosa, liquidación y extinción 
t 

de. la compañía, se procederá de actterdo con la Loy 

>
 
U
N
 

a y los. presentes estatutos. CAPITULO OCTAVO : - 
' 

—— NORMAS -.. SUPLETORLAS........ ARTICULO TRIGESIMO  SEGUN- 

MO o NORMA. GENERAL. ——Sara_todo_asvello_que_no l 

Po 
— haya. sido. pr evisto.por_el presente estatuto, —So-apli    
-— arán las disposiciones de la Ley de Compañías vigen-| 

"
Q
D
D
 

YN 
A 

Yu
 

pl | 

te y demás. leyes y regla mentaciohes pertinentes 
| 1 . 

Co LAUSULA CUARTA 2 AMTEGRACION DE _ ¿CAPITAL , - 
| | 

o ML Capital sdcial de. la Compañía es de CINCO MILLO- 

10 
  

41 

12 |. ES _NB..SUCRES(.S/.. 5!000.000,00'), el mismo que ha. 

co sido suscrito!y pagado. en.su totalidad, on especie y 

o Mnumerario.d ¿ .Ja_siguicn te forma o o: AA 

ACCIONISTA SUSCRIBE ESPECIE" NUMERARIO ACCION 
e o A A A A e A 

JOSE LLOPART TRULLAS  4'0960.000_ AP96Q.000::  ==e==-> 4.960 

JOSE LLOPART CUETO : 10.00 ooditrdr 10.000 10' 
A a a e O O 

F 

HAN ANTONIO LLOPARE 10.000 ssbtastt-- 10,000 10   

10,000 oonaneno- 10.000 10. MARIA LLOPART CUETO 7 

ANTONIO “COSTA MARC 40.000 estereo 40.000. 10 

TOTAL 51000,0004'960:000 40.000 5.000       

El numerario ha sido depositado en su totalidad en - 
e A A e a ns A A A A A A A 

. 

__ ma cuenta de integración de capital en una Institu- 

  

ción Pancaria, de conformidad :con el certificado que 
A e e A A a o e A NN A A A 

se acompaña como documento habilitante . - Jl aporte 

en especie es realizado por el señor José María Llo- 
A IS 

part Trullás y se trata de un bien _ inmueble consisten 
  A A A 

o to en un terreno situado en la Parroquia Cotocollao - 
  

»



    

Quito - Ecuador 

  

1 del Cantón Ouito ubicado en la calle "C" sin número          

  

  

  

  

mil quinientos metros cuadrados que corresponden al 

  

cincuenta por ciento del lote número sesenta y ocho 
i , 

2 |__._.y. la prolongación de la Avenida Eloy Alfaro, con edi. 
. . . . o 3|__ ficaciones, sus respectivas instalaciones y todas 

NOTARIA Á las cosas accesorias a dicho bien raí e 

Dr JuandelPozo | tan bienes inmuebles de acuerdo con el Código Civil. - 
NOTAR , ito o. . OTARIO 6 Dicho terreno tiene una superficie aproximada de dos 
ABOGADO Ap : AAA 

7 

8 

9 | 
__ que originalmente, tehía una extensión de cínco mil - 

  

   

   
    

      
    

   

  

           

  

O t « . 

__ _mctros cuadrados aproximadamente; el inmueble fue 

  

—
 

e
 

| 
__ adquirido por el aportante señor José María Llopart 

i : , 

Trullás, mediante compra a ¡los señores Gustavo Pérez c
d
 

N
 

    

  

  
  

  

  

    

131. Intriago y su cónyuge señora Jeanette Darquea de PÉé- 

14 o  rcz y a la Compañía ¡PRODELHO .COMPAÑIA LIMITADA, me- 

I5|__ diante escritura pública de compraventa otorgada el 

16 |__ doce de febrero de Mil novecientos setenta y seis an- 

17 | tc el Notario Segundo del Cantón Quito, Doctor José | 

18| vicente Troya Jaramillo; la misma que fue legalmen- 

19 |. _te inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte 

20 —yiuno de junio de mil' novecientos setenta y seis, - 

21 | cabe mencionar; qué por tratarse el bien que se apor 
22 ta, de un inmueble de propiedad de la sociedad conyu. A A A A A 

   
     

    

    

LS
 

A
 

ral que el señor José María Llopart Trullás tiene for 
o ] 
mada con su cónyuge la señora Pilar Cueto Portés de 

* 

_ Llopart, se hace constar la expresa autorización de 

sti cónyuge señora Pilar Cueto de Llopart para la rea 

lización del presente aporte, conforme consta de la 

Sexta del presente instrumento; - “Los lin- pr
 

Cl úsula 
 



  

    

   
Jeros y mensuras del inmueble que se aporta para la 

_—Sonstitución de. .INMOPILIARIA PRAT SOCIEDAD ANONIMA, —   

ui
 

o | 
n los siguientes :.-. NORTE '- Lotes inúmeros se- 

1 

d enta_y_sicte y _seten ta y uno; ' SUR : - Te rreno de _ 
” | 

a __propiedad de Bolívar Echeverría Paredes;!l ESTE : Ca- * 
1 

lle "Cs y,  OBSTE_: - Terreno de propie dad_do Ma- 

i ¡ua
 

_ Méfacturas Jlilton Shop. - El inmueble tiene una su-= 
' 

_—_perficie aproximada_de dos mil quinientos metros cua-! 

— tirados Jl inmueble ha sido ¿valuado: nor los. ac-- 

co «ionistas fundadores con excepción del aportante, en 

—am_yalor total de. CUATRO__MILLONES NOVECIENTOS SESEN-. 

——A_MEL SUCRES.¿(.S/.42960.000,00/) valor por el que — 

a e realiza ol Ínres ente aporte 4 - Jste avalúo total 

se_lo. ha realizado dela siguiente forma :- Tres mi-. 

Llones. de..sucros . (.5/...3'000.000400) el valor del -- 

terreno: y UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL SIU'CRES -— 

SL. 11960.000,00.). el valor de lds construcciones 

co Existentes. en. el terrena. de propiedad del aportante.-. 

o A A A A A A A e A a A  Jl_aportanto señor_Jost María 'Llopart Trullás, al 

_ Aportar el inmueble descrito, * transfiere y da en per   

potua enajenadión el mismo; en favor de la Compañía 
    

_EMMORILIARIA PRAT SOCIEDAD ANONIMA¿- con todos sus - 
A A e e o A A A A A A 

costumbres y servidumbres: que le afecten o.be- 

  

  

neficien. -._Sohre el inmueble-que:se aporta, pesa ” 

_ ima hipoteca con el carácter de primera hipoteca en * 

__ Favor del Panco "erritorial,  sefún consta de escri-_ 

tura otorgada el doce de agosto de mil novecientos - 
  

  

pr 

3 

—sctenta y seis, ante ol Notario del Cantón Gunyaquil  



  

   32 [_. nes y año; siendo éste cl fínico gravamen o limita- 

Gr. pol ava %l.ción que afecta al inmucble referido, según consta 

Dr Juan del Por 9 |. ed certificado otorgado por el señor Registrador de 

A da Propiedad, que se acompaña como documento habili-. 

Quito - Ecuador 7 |... _ tante. - En vista de que la obligación que garanti-_ 

8... zaba_la_hipoteca constituída en favor del Banco Terri 

? —torial, ha sido cancelada en su totalidad, — en este 

10 |... mismo instrumento se cancela la hipoteca cd descrita, -— 

“| _segtin_ consta lo estipulado en la Cláusula Quinta del 

. 0 121. presente instrumento; por lo tanto, el _bien que se” 

| 13 |... aporta no soporta ningún otro gravamen salvo el que — 

” Mi on este mismo instrumento se cancelas. el aportante 

. 15 |. se hace responsable por el sancamiento por eviccción, 

o 16 1_..._IEn.razón del aporte la compañía extenderá en favor - 

4 : 17 |. del aportante títulos acción por cuatro mil novecien 

181... _tas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 

19 —- Mil sucres cada una en el capital social de la compa- 

Lo 20 |." ñata, -— Cabe anotar que aunque se señale la cabida 

0 21 [del inmueble aportado, el aporte se lo hace como - 

. | 22 | cuerpo cierto, - CLAUSULA + OMINTAS|. 
y 23 CANCELACÍON DE RIPÓTECA , ¿PRIMERA 2 INTERVI- 

  

     

   

  

    

  

    

    

      

   

   

- Sustavo falconí Ledesma, inscrita en el Registro-de. ' 

la Propiedad del Cantón Ouito el veinte de los mismos 
  

  

  

  

  

. ; 

  

y : 4 a , 

INTE > Comparece el señor! don Hugo «Suárez Baque- 
| : mo O 

o, ( . » | os , . Y . o no. 

rizo a nombre y como Gerente dol Banco Territorial, :. So 
4 : 1 ! 1 | a oo AS 

de acuerdo con el nombramiénto debidamente inscrito 
4 y , Y .. 

| y | 
ue se acompaña:para legitimar; su personería =  SE- —— qu se acompaña pare Zegltimon su PeESoASrta 1 —— BL 

po 

2 GUNDA : - ANTECEDENTES ,-+ UNO, - Pdf escritura 

¡ ato po 
] A A 

k 
| 

| 

Bo 
| op 

o 

A 1 
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25 

  

_ Notario Doctor Gustávo Falconí Ledesma, ec inscrita 

, 

puesto de solar y edificio de hormigón armado de un 

co piso, tipo industrial, entonces en construcción, - 

rritoiial la totalidad del capital recibido a mutuo, |*- 

GO SHAREZ, PAQUERTZO, 

Qe qn . o. - nn ETRE EN oo 

íblica celebrada en la ciudad de Guayaquil el doce 

  

A 

; 1 

de agosto de mil novecientos isetenta y seis, : ante el 
| 

  

A A A A A A A A A A A A A A A A e e 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 

Lo Portés de Jlopart recibieron del Ranco Territorial 
      

; : : 
en calidad de mutuo o préstamo de consumo, _ la canti- 

dad de MOVECIENTOS MILSUCRES con cédulas hipotecaria 
  

  

del tipo, plazo y más!condiciones que en dicha escri 
    

tura se determina. + DOS, - En seguridad del capi- 
  

tul dado a mutuo, dividendos, intereses, primas de em o e... A A e e 

o sefuro y más pastos, los deudores dieron cn primera 
i 

hipoteca «a favor, del Banco Territorial cl predio com- 
AA A A A a a   

    

  

A ¡HA A A A A A A A e e e re 

! 

ambicado en:camino empedrado a una distancia de dos- 
.- a e mo e A A A A A 

cientos metros _de la carretera Panamericana Norte - 

  

frente al parque del recuerdo, Parroquia urbana Co- 

tocolluo, ¡Cantón Quito, Provincia de Pichincha , - 
  a e y A e e A —— 

  

  
comprendido dentro de los linderos y dimensiones se- 

  

  ñalados cn la cláusula séptima de la mencionada es- 

cc eritura de mutuo con hipoteca, - TERCERA : + CANCE- 

    LACION DAR. MIPOTECA_, - Con los antecedentes expues 
e A A A A A A A A e e e   

  

intereses y más sastos ocasionados, el señor DON JU - 

. 
A     

   
    

E” 

veinte de los mismos mes y año, ' consta que los cón- |. | ca a A 

— yuges señores José María Llopart Truliás y Pilar Cue- 

tos y por cuento los deudores han pagado al Banco Te-|* 

y mombre del BANCO TERRITORIAL |“ 

a
 

e
.
.
.



    

NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGA JO 

Guíto - Ecuador 

  

pr FEA ELA UN 

Pp . 
A 12 

po 

; 
i 

| Ñ 
| 1 

1 Y POr los derechos” que representa, tiene a bien _so-_.' 
      

   

    
     

    

    

  

   
    
   
   

   

21. licitar al señor Registrador de la Propiedad la cance 

3 — —_Jación de los bravánenes de hipoteca; y prohibición. 

4 — Yoluntariá:de enajenár- y gravar, —constituídos mediant' 

5|__ tela ya nenciondda ¡escritura de mutuo y que gravan 

6 | _al predio de descrito ó.en-el nuleral dos) de la ciftisula 

71 segunda de está lo esta minuta, - CUARTA : 2 GASTOS , - Los 

8 queses asionen'con motivo de la presente escritura , 

91 serán de de cargoide 1ds. deudores, Agregue usted, se 

—Mor _Notario, lo qué'sea de estilo y necesario para o 

A, validez de la presente escritura, - quedando auto=|- 

mado), - Joctor-Flavio Kittyle, -- Registro Profe- 

5,0 nal_nómero cincuenta y-ocho del Colegio.de Ahoga-- 

—dos_ de Guayaquil ¿l- Hasta aquí la minuta de cance=- - 

a Jación de hipotecári(CLAUSELA SsEx- 

OLA: La séñora Pilar Cueto portés de Llopart,=- 

— cbnyugo del señor : José Harta Llopart Trullás,  _expre-. 

shmente _dice, <quetgutoriza a su cónyuge para que li- 

  

  

21 | bremente pue da re caliza ar el aporte del bien inmueble - 

22 |__ de propiedad de la: $ jedad conyugal que tienen for- 

23 mada con su esposo; l al que se describe en la Cláusu- 

la Cuarta =. en-favor de la Compañía "INMOBILIARIA — 

-PRAT_SOCIFDAD ANONIMA, en lo: < términos y condiciones 

constantes en el “presente instrumento; así mismo di- 

ce que autoriza para que las acciones que la Compañía 

_deba emitir en compensación al aporte realizado, se _ 
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emitan a nombre de su esposo el señor Jost María Llo- 
  

part Trullás , - Se acompañan como documentos habili+ 

cocantes 3 - UNO , - Copia protocolizada de la auto- 

 vización de inversión cxtranjeray conferida en favor 

del señor José María Llopart Trullás; DOS, -  Certi- e A A A o a e a 

ticado de hipotecas y gravámenes conferido por_el se- 

_for, Registrador de_la, Propiedad del Cantón Ouito, re- 
  

dativo al inmueble que, se aportal__Ya TRES . 

va de la denominación "INMOBILIARIA PRAT SOCTJDAD_A- 

HONIMA”, para la constitución de la presente compa- 

ña . - Usted señor Notarjo, $e servirá agregar - 

las demás cláusulas de estilo necesarids para la vali 

dez y eficacia. de este instrumento _. - Firmado), - 

o Dac ctor Rodriga Garcés. Velalc ÁZAL 4 > Matrícula:Pro- 

treinta y dos, = —Ffesional número dos mil sete 
. 

ln 

Hasta aquí la minuta. - Para la celebración de la presente escri 

tura _pública, se observaron Jos preceptos legales; y leída que 

les fue a los comparecientes, por mí el N0tarlo, aquéllos se ra 

tifican y Lirman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, 

doy fe.- Firmado).- 3 sé María Llopart Trullás.- Cédula de Ide 

  

) 

tídad 090569594-0.- - Firmado). - José María Llopadt' Cueto.- — _Cédu- 

la de Identidad 0900623628-6.- Firmado). Juan Antonto Llopart 
  

| 
Cueto. - Cédula de Identidad 090623634- 4: 'Pirmado). - María Llo; A A dl 

part Cueto de Salazar.- Cédula de Identidad 090623631-0. - Fir-! 
A A A . A A A A , 

4 
  

_ _mado).- Antonio Costa March. Cédula de identidad. .090190824- ¿. 1 po A Sent 

_Firmado) .- -:Pilar Cueto Portés de Llopark.= Cédula de: Identidád| 
A 

A ndo», 

-090567828-0 +” Firmado). - lugo, Suárez Indgeriao Ed, Notatio.- 
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O BAN TERRITORIAL, z 
hunoavo LA 1.886 

   
DIRECCION POSTAL . CALLE: Panamá No, 814 

! CASILLA No 2) pi Entre Y.M. Rendón y Junta 

l — il | AGUACIA EM QUIJO s y . DIRECCION TELEGRAFICA 
CASILLA — Mo, 168 "BANCORIAL” 

- GUAYAQUIL + ECUADOR 

Guayaquil, 25 de Enero de 1.988. / 

Señor Don 
Hugo Suárez. Baquerizo y, 
Ciudad.- : e 

y E A , Na : e 

| De nuestra especíal' consideración::, * a 
j 

| oe o o o Tenemos el arrado de comunicarle 
que la Junta General Ordinaria de Accionistas, reunida el día Lu- 
nes 25 de Enero de 1.089) tuvo el acierto de reeclenir a usted por 
votación unánime GERENTE DEL..BANCO' .TERRITORIALypor: un nuevo. pe- 
riodo de cuatro attog. o o 7 

De conformidad con los requisitos 
contemplados en el Decreto publicado en 'él1 Registro Oficial N2 

0 633, de focha 6 de Sepliembre de 1.974, hacemos constar que, de 

acuerdo cón el Art. 39 de los Estalutos del Banco codificados 
mediante Fscritura Pública celebrada el 31 de enero de 1.961 
ante el Molario br. Gustavo Falconí Ledesma; inscrita en el Re- 

gislro Mercantil el 13 de Marzo del mismo añq; en su ordinal 12 

le corresponde a usted "Representar judicial y extrajudicialmente/ 
“al Banco, pudiendo conferir los poderes que fueran necesarios", 

Recíba usted nuestra felicitación 

por tan merccida reelección. 

¿ 

Muy atentamente, 

p. BANCO 'ERNITORI AL, 

¡ FE Wero. 
Federico L. Goidbaum 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GEMERAb    

  

    
     

Dr. Flavio Kittyle Ni 
SECRETARIO AD-HOC. 7 

Estimados señores: 

  

   

Acepto, tay honrgs: sic, oh y o- 

frezco cumplir con los deberes y obYigaciofes-queññe impone la / 

Ley y los Estatutos. 

  

  (/ | O ( £2 -DAQUERIZO. Yo) 

"PARA AHORRAR E HIPOTECAR EL BANCO TERRITORIAL*! 

1.986 — AÑO DEL CENTENARIO : 
| 

| 
] 
i
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du insrrite e1 presente Nombramiento de Gerente o foja 5.695, nú 
BO 

mera 1.002 el fenintro Mertanti1 y anotado birújo el número 2. 571 

del Repertorio .- Arehivéndase los comprobontes de pago por Im - 

puesto de Registro y Onfensa Nocional.-. rmueyoquil, Febrero ocho 
de mil novecientos ochenta 1 orho/2 El lenistrador Mercant11 e” 
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"an úeciOR MIGUEL ALCIVA 

_Angistcador Hucsntil del € 
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Lo o 
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a MA 1 AMARRADO a ares tm » Pm. Í 

nacir io MERCANTIL CANTOM GQUIL. 

Valor perrudo por estu; irebalo! 
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. . ..o á . He AS o .- 

E ERA REGISTRADOR DECLA ERQGELEDAD DEL CANTON QUITO: 
| , , a » a . , , pa 

2 Mucha agradecere a usted se digne conferir al pie cede 
dotan if , coño tn historial de 15. afhos , En ip 

Ps oque afecten a un inmueble ubicado en lea E 
cedo canto Quito, El omismo due es de propde 

Haría 1.1 20 Pr dd, auien Lea IAS t 
vs seoflores Gus tavio Peres Intriga y enana” 

5 Y o ñ% PRODELHO COMPARTA LIMITADA, $ 
] amblica otorgada el (12 de febrero de | 
: price. Can kéón Quito, Dr. dusd z, 

: lo y his ma aque Tue. Lesiimente, inscrita enel Registro de 
La  Pronindad el 2 de 310. de 13976, 

, . z La ns a . os a o . S 
l Está certificación la requiero para Lbrámites particulares. 

; 
.» ; ¡ . ' : o " 

. vo 4 

, ' 1 e Sl S 

1 Lo. 4 * 

ao 8 : A 
$ 2 ' 1 

A 
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5 infrasorito Régistrador de la Propiedad del Cantón, en legal 

"forma certifica que: revisadou Jos índices de los Registros de Hipotecas y Gra- 

- vámeneó, desde el afio de mil nova d1óntaa" detentay hasta la preaente feoha), para 
1 

: ver los gravámenes hipotecarios, !embargor y" 'prolibioioned' del enajenar qué afeo- 
1 

ten al inmueble Lituaao en la parroquia Cotocollao dejeste: Cantón, - adquirido. .. 
. ; 

por el sefiór JOSE MARIA LLOPART IRULLAS, vasadas, mediante, compra a los, cónyu=. 
O 

, 

zer Guntavo Pérez Intriago y Jeannette Darquea de Pérez y a la Compañia de Res- 

ponsabilidad Limitada "PRODELHO COXPÁÑÍA LIMITADA", según consta dé la éscritu- 

ca otorgada el doce de Febrero de mil novecientos setenta y seis, ante el Nota 

tio Doctor José Troya, inscrita el veintiuno de Junio del mismo afioz low vende- 

dores adquirieron por compra a low oónyuges Carlos Endara Pérez y Lola Erazo, 

pH de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario Doc- : 

dpi Efraín Martínez, inscrita el veintiseio de Enero de mil novecientos setenta 

Y Y A 
y sedej ¿estos adquirieron por compra a la Cooperativa de Vivienda Nueve de Junio 

e. 

s1 primero de Junio de mil novecientos sesenta y seis, ante el Notario Doctor 

Jimedo Del Pozo, inscrita el veintitres de Septiembre del mismo año¿j por éstos 

latos se encuentra: a fojas ochocientos veinticuatro, número mil uno del Regis-



    

  

3 

par
ese

 

r | Ad CU Méiótecas
 de Cuarta Ulase, Tomo olento sléte. y con fecha veinte de Agos- , a 

| to ¿e mil novecientos setenta y asia, ne bhaza inscrita una escritura: otorgada 

7 el doce de los mismos men y año, ante el Notario do Cuayaquil Gustavo Falconí, 
F ¿ ! BR o netas dr 

de la cual consta: que el Banco Territorial, da en préstamo a log cónyuges JOSE + 
| 

HARÍA DLOPART TRULLAS y PILAR CUETO PORTES | DE LLOPAND la suNa de Novecientos 
1 1 ts : 

  

A ro 2. ato a o Pe . 4 , 

wil sueres, con el plazo de diez años, con, el interés del dogs 'por ciento anual 

TS 1 

y el dos por ulento de comisión bancaria; en 1 seguridad del orédito y más obliga- 

  

     

        

ha 4 , 
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> pi constar que no está embargadp.-' 
y . ) , 
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bos ochehta y ocho, las ocho aime 

  

carnada dr 

Eo aa dal rado ia a A 

, RAZON: Siento por tal, que reyiendos, 1pa £ugiosa, de los Régistros de, Graváme- 

nes, a partár de la última feoha, hasta La presente , 
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tooeds.- Quita, catoros de: Junio de 
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COR REGICIONLD ENCARGADO ESI MINISIERIO CE INDOSiN 

OCMERCIO E INTEGRACION, EN EL INTIORAL, ama 
el 

ABRO AAA dias omulba res ollo lay ta as 

“EN USO de lao facultados qua la confieren los Docostog Suwrevos 142 789 

de 11 da ctontieubn de 1975 'y :1979:4a 27 da sentienteo de .1977 py) 0 Tona 

'vIS1C3 el Duereto Buz sro N?. 974,,, Co JO da junio de 1971, rafonÚwdo 

; “uelíanto Dacrato Suptesoo M2 900/A, do 10 da reviertos de 1976, “la le 
claración He 033 BJTBLT de 6 de ¿eleniao ca 1978, efectuada por el L>- 

: ox JOSA E A LUCRPAIY? IRULLAS de nacionalidad esceñola, la solicitul 
¿y la documentación correspondilen ata que reposa cn los azchivos do esta 

Ars 
Ministerio. o po e TS 

    

o l to 

PIRIZAR ad señor JUGO NAUA LUGPARO TRULLAS, da nacionalidad españa- 

AE y la, residents en el icualor en fomma = deal, , edo lo ha demostrado fe- 
¿ haotontenmento, poszxdor de la Visá Li ICRA, Categoría 10-1V, otorga 
'éa el 21 de agosto da 1974 por al irector del Departamento de dra 
jexría cel tiánisia zrio do Relaciones Hterfores en Guíto pera Qua Ínvier 

ta, CO) 1D CARTIER DE RNVIISIQUISTA NACIGUAL, en la constitaalén; ' au 
y iento de capital, carpra de accicras, participaciones o derechos da - 
car añÍas cunstituídas o por constituirse en el £cuzor, 

|El geñor SUSE MORIA LLCRALO ATLAS que tendrá la calidad de irversio 
] inás ta nacional, confoum al Péjinen Ccnón de Tratedento a los Capitales 

5 Extranjeros y y sus Fefamas, hará uso da la fvusente autorización las - 
138) y YeoOS que Lisrea neossarto para lo cual, en cada ocasión presentará co” 

JE pla prvtocolizada de ecta Resolución, confetica por el Lotario Público, 
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Y Disroner uyud la prosenta Fesolución 3ea protrcolizada un una de las Eo- 
¡3 barías Públicas del País. 4 Po. o, os 
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bxo, en cojen, a ” ) DIE. 1928 
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Dauias 
nG. HEDEO Gua VaJo Po o 

DILIGENCIA DE PROTOCOL Ezadion: Por disposición del señor Mo 

Director Regional encargado'del Ministerio de Industrias,  . 

Comercio e Integración; en el Litoral, protocolizo en el 

Registro de Escrituras |Públicas' a mi cargo la RESOLUCION +. 

que dntecede y que consta de una' Foja: útil, -Euayequil, 14     de Diciembre de l. 978,= a ) ES 

LS SM A yr 1 

Día. NG Jal]
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Se protocolizó eñ el Registro' 'de' Escrituras: Públicas a. mi, LOALma 

q ro EL 2 ES o Po 

go, en Ie de éllo confiero esta OCTAVA COPIA, que firmo' Y sei 
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llo en una foja. ati1 en La ciudad de Guayaquil, ¿a: los doce ' días 

o, o . Eo A 
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precedente -.es, exacta. 24 Aocumentor original: gi tato: Ser EN 
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torgó ante mí; «y en.fe de ello, confíero esta: PRIMERA 
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EOPIA, sellada y firmada en Quito, diecinuew de júndo de mil 
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novecierttos ochenta y nueves-* , 
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NOTARIA A o EL NOTARIO 
¡GESIMA OCTAVA AA AA AA A 

ooh : os ., 
Dr Juan del Poro 7 — AAAAÉÁ 

NOTARIO + 6 | o Po 
ABOGADO A ATT A ARI 

l ! f , a 

7 l . í, 1 
Quito - Ecuador 

     
    

Or. JUAN DEMbaz ge 
NOTARIA VIGÉSIMA : core 
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CITO > ECUADOR ]f 

“ 

12 

13 RAZON :- Tomé nota al margén de la matriz de la pre 

14 _ sente escritura que se aprúuéba mediante Resolución N? 

15 89.1.1.1.1476 del 9 de agosto de 1.989, de la Superl 

o 16 tendencia de Compañílas. - Quito, a 1% de agosto de 

, 17 1.989.- AZ - a , a 

; 18 EL NOTARIO 
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Ay o 
Gan esta fenln rueda inseriíto el presente Documento y 1a Resolución 
número mil rustronientos antenta y sels, del señor Intendente de 
Compañías de Uuito, de de agosto de 198%, hn3n el nómero 172 del 
Menistra Meresnt11, tomo 120,- Nueda archivada la Segunda Copia Lpr- 
tiPieeda de la Corrituen | blica de Constitución de la Lompañfla 
"IMNBORTLIMOIA PRATOSOPNICSS > ANONTMAR, otorgada e1 171 e Junin de 
1089, +rtte el otasio Vigénimo Untavo del Cantón, Dre Juen del Pozo 
Ree SodÁá así a imiento a lo dispuesto rn rl Art. Cuarto rin la 
nitarda ghirión, te conformidad e lo estoblecido en el Decreta 

  

    

  

     

    

| 737 nora tgxin 10975 y nublicado en rl fegistra Oficial 5075 

| de 24% -gorto nl Misma año. Se anotó en 1 Repertorio bajo el 
p núme) 9091.- Muitoz, treinta y ung, de agosto de mil novecientos 

ochea e ¡UR VE - EL: AILTRADONR e 

) A Ta a Mus 
Tr" D, e 

re. di Caria Bando "Os 
ASIS IRELOR MERCANTIL DEL CANTOH QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS OE QUITO 

CONSIDERANDO+ 

QUE »*l 1% de junta de 1989 se ha otorgado ante 
el Notarin Vigésimo Mectava del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de "INMOBILIARIA PRAT SOCIEDAD 
ANONIMA"; 

QUE el señor doctor Rodrigo Garcés Valalcázar 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certif4- 
cadas 4 la mismas 

NHUE el Minixterto de Industrias, Comercio, IJnte- 
aración y Pesca mediante Resolución No. 05832 de 7 de 
dictemhre de 1978. autoriza al señor José Marta Llopart 
Truddiás, (e partonalidad española, para que invierta 
en la constitución de la Compañia; 

QUE se ha pretentado el carnó de atfilfación a 
la Cámara de la Construcción de Quito, signado con el 
No. 3552.00 de A de agosto de 1989; 

QUE la referida escritura pública guarda conformi- 
dad con el informe y el memorando No, SC.11C,TAE.59,566 
de 6 de julto de 1989, emitidos por el Departamento de 
Inspección de Compañtas Anónimas y Extranjeras de la 
Intenórncia de Inspección y Control de la Institución; 

QUE el Departamento Jurtaico de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho 5Soctetarto 
mediante memorando No. 0J,CAE.89,601 de 7 de agosto de 
1909, ha emitida informe favorable para la continuactón 
del trámita, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercícto de las atribuciones asignadas median- 
te Resolución No, ADM,388413 de 7? de septiembre de 1988; 

RESVUEL AY Es 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la. constituctón de 
*"INAOBITLIARIN PRAT SOCIEDAD ANONIMA” com domicillo en 
Quito, con un capital soctal de CIRCO MILLONES DE SUCRES 
(s/.5$'n00,000,00), dividido en 5.000 acciones ordinarios 
y nominativas de - UN MIL  SUCRES (S/.1.000,00) de valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - NISPONER que el Sotarto Yigqásimo Mcta- 
vo (del cantón Quíto tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
er presente Resoluctón y stente razón de esta enota- 
ción.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
l 
Í rm. 
l 
Í 

Í "INMOBILIARIA PRAT S.A." 

y 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Quito inscriba la transferencta 
de dominto que realizan los cónyuges José Marta Llopart 
Trullás y Pilar Cueto Portés de Llopart, en favor de 
"INMOBILIARIA PRAT SOCIEDAD ANÓNIMA" del inmueble cons- 
tante en la escritura pública que se aprueba por la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta: inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resoluctón; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenfdas en la ley de 
Registro. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por uná vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 

. ción deberá entregarse a este Despacho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmadá En. lanySuperintenden- 
cla de Compañfas, en Quito, a 
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SEÑOR NOTARIO: AN 

En et registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 
4umento de A capta y. .reforma. de estatutos al tenor,..de. las siguientes 
cláusulas: . o A Ta por no 

SULA PRIMERA NTER ENTES. - Intervienen en la celebración de la 

presente esritura el señor Pedro Cornejo Landín en su calidad de Gerente 
General de la compañía Lango Taura S.A., debidamente autorizado por las 
Junta General Extraordinaria d de Accionistas celebradas el 1 de Abril de 1991 
y el- 31. de Mayo de 1991... o | o 

      

AUSULE ANTECEDE! E - 'A) LANGO.TAURA SA. se constituyó 
con un capital de S/ 30'000.000,00 de sucres de conformidad con la escritura 
pública autorizada en la ciudad de Guayaquil, el día 15 de Junio de 1982 por 

  

el Notario del cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de García e inscrita en el 
-Registro Mercantil del.mismo cantón el día 6 de Jutio-del mismo año. --;:..: 
B) Mediante. escritura pública que autorizó la Notaria del Cantón: Guayaquil 
Doctora Norma Plaza de García el día..11 de Mayo de. 1983, e inscrita, enel 
Registro Mercantil el 27 de Julio de 1933, Lango - Taura S.A. Refosmó sus 
estatutos y aumentó su capital social en la suma de S/.10'000.000,00 con lo 
cual el capital social quedó elevado a CUARENTA MILLONES DE SUCRES. 
C) Mediante escritura pública autorizada el 19 de Julio de 1983, por ta 
Notaria, del cantón Guayaquil Dra.. Norma Plaza. de García, e inscrita .en. el 
Registro Mercantil el 5 de Septiembre de 1983, Lango - Taura S.A. reformó 
sus estatutos y aumentó su capital social en la suma de S/.15'000.000,00 de 
sucres, con lo cual el capital social quedó eleyado a CINCUENTA Y. CINCO 
-MILLONES DE SUCRES. 
D). Mediante. escritura pública. autorizada el 29 de Julio. de. 1988, por el 
Notario. del Cantón Guayaquil .Ab. Marcos Díaz. Casquete, .e. inscrita. en- el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de Octubra:de.-1983; LANGO 
TAURA S.A. reformó sus estatutos y aumentó su capital social en la suma de 
-S/.10'000.000,00 de sucres con lo cual su capital social quedó elevado a la 
suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES. 
E) Mediante escritura pública autorizada el 15 de Diciembre de 1989, por el 
Notario del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete, e inscrita en. el 
Registro Mercantil del cantón Naranjal el 4 de Mayo de 1990, LANGO TAURA 
S,A. reformó. sus. estatutos: .y 'aumentó..su capital social en la suma de 
S/.195'000.000,00 de sucres con lo cual su capital social quedó elevado a la 
suma de DOSCIENTOS-SESENTA MILLONES DE SUCRES. 
F) La Junta General del 1 de Abril de 1991 y del 31 de Mayo de 1991, 
resolvieron reformar los estatutos y aumentar el capital social en la suma de



by 

S/.340'000.000,00 de sucres, con lo cual el capital social quedará « elevado a da 
suma de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

  

Con estos antecedentes, Yo, Pedro Cornejo Landín, a nombre y en 
representación de LANGO TAURA SA. en mi calidad de Gerente General 
deciaro aumentado el capital social y reformado los estatutos en los términos 
qué se contiene en el Acta acompañada. ' El capital social “queda xtriróntado 
en lá suma de TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES 00/100 SUCRES dividido 
en 340.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas| dé Un Mil Stictes cada 
una. El pago se lo ha efectuado por capitalización del Súperdvit por 
revalorización del Activo Fijo en la suma de S/.200'000.000,00 de sucres, y 
en Numerario la suma de 5/.80'000.000,00 de sucres. 
Las 340.000 acciones orditiarias y nominativás de un mif duetos cada una, 
han sido suscritas y pagadas en el 100% en la siguiente forma: : 
1) BAQUEREZ S.A., debidamente representada por su Gerente General señor 
Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela ha suscrito 44.440 acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/:44' 440.000,00 
sucres, en la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del 
activo fijo ta suma de S/.33'980.00000 sucres, y en numerario la suma de 
S/.10'460.000,00 sucres. 
2) LA FUNDACION SANTA ROSA, debidamente representada por su Director 
Nacional señor Alfredo -Enrique- Baquerizo Valenzuela ha suscrito 4.090 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada tna, y há'pligado 
S/.4'090.000,00 sucres, en la siguiente forma: mediante  superavit: por 
revalorización del activo fijo la suma de S/.3'110.000,00 sucres, 7 'en 

numerario la suma de 5/.930.000,00 sucres. 
3) SEÑOR JOSE ANTONIO BAQUERIZO ALVAREZ, representado por la sellora 
María Rosa Alvarez de Baquerizo, ha suscrito 2.800 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/.2'800.000,06 sucres, 
en la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo la 
suma de Sf. 2 000. 000,00 sucres, y en numerario la suma de 5. 900. 000,00 
SUCres.  : 
4) LA SEÑORITA MONICA: BAQUERIZO ALVAREZ ha suscrito 2.800 -aceiones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha- pagado 
$/.2'800.000,00 sucres, en la siguiente forma: mediante -superavit :pór 

revalorización del activo fijo la suma de S/.2'000.000,00 sucres, 7 en 

numerario la suma de S/.500.000,00 sucres. 

5) SEÑOR ALFREDO ENRIQUE BAQUERIZO ALVAREZ ha suscrito 2.800 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

S/.2'300.000,00 sucres, en la siguiente forma: mediante superavit por 
revalorización del activo fijo la suma de S/.2'000.00000 sucres, y en 

numerario la suma de S/.800.000,00 sucres. 

E
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'6) LA SEÑORITA ANA ROSY BAQUERIZO ALVAREZ ha suscrito 2.800 acciones 
ordinarías y: nominativas de un.mil sucres cada una, y ha pagado 
S7.2'800.000/00 sucres, en la siguiente forma: mediante superavit por 
“revalorización del activo fijo -la suma de $Sf. 2 '000.000;00 sucres, y en 
numerario la suma de $/.800. 000,00 Ssucres. 

7) SEÑOR PEDRO CORNEJO :'CARMIGNIANI ha suscrito 28.090 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

:S/23'090.000,00 sucres, en la siguiente forma: mediante superavit por 
revalorización del activo fijo la suma de 5. 28070. 000,00 sucres, y én 

numerario la Súma de S/.20.000,00 sucres. 

8) LA SEÑORA VALENTINA HIDALGO DE CORNEJO ha suscrito 4.240 acciories 
ordinarias y mominativas' de un mil sucres cadá''una, y ha pagado 
S/.4'240.000,00. sucres, en la siguiente forma: mediarite 'superavit por 
revalorización del -activo fijo la suma de S/.2 '000. 000,00 sucres, y en 
"'rumerario'la suma de S/ 2'240.000,00 sucres. 

9)" LA SEÑORITA VALENTINA - CORNEJO HIDALGO, debidamente 
representado por su padre Ing. Pedro Cornejo Carmigniani ha suscrito 1.800 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
5/.1"300.000,00 sucres en numerario. 
10) LA SEÑORITA VALERIA CORNEJO HIDALGO, debidamente representado 
por su padre Ing. Pedro Cornejo Carmigniani ha suscrito 1.500 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
Sf.1'900.00000 sucres en numerario. 
11) EL SEÑOR PEDRO LUIS CORNEJO HIDALGO, debidamente representado por 
su padre Ing. Pedro Cornejo Carmigniani ha suscrito 1:300 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil gucros cada uña, y ha , Pagado 
S7.1'900.000,00 stcres en numerário.*  * 
12) EL SEÑOR PABLO A. CORNEJO HIDALGO, debidamente representado por su 
padre Img. Pedro Cornejo Carmigniani ha suscrito 1.300 acciones ordinarias y 
nominativas de un mii sucros cada una, y ha Pagado S/. 1'00.000,00 Sucres 
en namerario. - 
13) La COMPAÑIA DISTRIBUIDORA NACIONAL S:A.(CODINASA) debidatiénte 
representada por el Gerente de la misma señor Ingeniero Pedro Cornejo 
Carmigniani ha suscrito 76.940 acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una, y ha pagado S/.70'940.000,00 sucres, en ta siguiente forma: 
mediante superavit por revalorización del “activo “fijo la suma de 
S/ 59'620.000,00 sucres, y en numerario la suma de S/.17'320.000,00 sucres: 
14) A LA SEÑORA ISABEL MARTINEZ DE MANFREDI, representada por “ta 
señora Ross Alvaróz de Baquerizo, ha suscrito '17.808 ' acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/.17'308.000/06 sucres, 
en la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo la 
suma de S/:17'712.000,00 sucres, y en numerario la suma de 5/.96.000 
SUCTes.
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15) EL SEÑOR FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTINEZ ha suscrito 1:300 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y. ha: pagado 
Sf.11300. 000,00 sucres en numerario. 
16) EL SEÑOR MAURICIO MANFREDI MARTINEZ, representado por la señora 
Rosa Alvarez de Baquerizo, ha suscrito 1.800 “acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/.1"800. 90000 Sucres 
-en numerario. 

17) EL SEÑOR SANTIAGO MANFREDI MARTINEZ, representado por. ta señora 
Rosa Alvarez de Baquerizo, ha suscrito 1.800 acciones ordinarias - y 
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/.1'500. 900,00. sucres 
en numerario. 
19) La Compañía AUDIO SISTEMA CIA. LTDA. debidamente representada: por 
su Gerente señor Economista Gustavo Illingworth Cabanilla. ha suscrito 10:00 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

S/.10'000.00000 sucres, en la siguiente forma: mediagte- suiperavil.-por 
revalorización del activo fijo: la suma de S/.¿3'000. 000,00. “8ucres, y en 
numerario la suma de S/.2"000.000,00 sucres. 
19) La Compañía ECONGALSA C.A. debidamente representada por su Gerente 
General señor Abogado Alfredo Ledesma Ginatta ha suscrito 2,040 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, -y ha. pagado 
S/.2'040.000,00 sucres, en la siguiente forma: mediante superavit «por 
revalorización del activo fijo la suma de S/.1'200.000,00 sucres, y en 
numerario la suma de S/ 840.000 sucres. 
20) EL SEÑOR -PEDRO CORNEJO LANDIN ha suscrito 10. 480 acciones: “ordiñarias 
-y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/:10'480.000,00 
sucres, en la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del 
activo fijo la suma de S/.3'000.000/00 sucres, y en numerario. a Suma de 
S/.2'480.000,00 Sucres. 
21) LA SEÑORA PIEDAD CARMIGNIANI DE CORNEJO ha suscrito 5:240 
acciones ordimarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
S/.5240.000/00 sucres, en la siguiente forma: mediante superavit: por 
revalorización del activo fijo la suma de S/.4'000. 000,00 sucres,: y en 
numerario la-suma de S/.1'240.00000 sucres. . 
22)-LA «SEÑORA PILAR CUETO DE LLOPART ha suscrito. $940 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha- pagado 
5/.8'840.00000 sucres, en la siguiente forma: mediante supegavit. por 
revalorización del activo fijo la suma de S/.8'800, 00 SUSTES, Y. en Pumesurto la 
suma de $S/ 40. 000, 00 SUCIOS. 

23) LA COMPAÑIA INMOBILIARIA PRAT S.A, debidamente representada por 
su Gerente señor José María Llopart Trullas. ha suscrito 10336 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha- pagado 
S/.10'336.000,00 sucres, en la siguiente forma: mediante superavit por
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- revalorización del activo fijo la suma de S/5'864.00000 sucres, y en 
numerario la suma de S/. 4'472.000,00 sucres. 

24)'La Compañía” INMOBILIARIA GEC SA. (GECSA) debidamente 
"representada por el señor. Economista Juan Carlos Salame Hoppe en su 
calidad de Gerente ha suscrito 9.040 acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, y ha pagado S/.:9'040.000,00 sucres, en la siguiente 
forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo la. suma de 
S/6 920 000,00 sucres, y en numerario la suma de S/.2"120,000,00 sucres. 

o 25) LA. SEÑORA MARGARITA ROLDOS DE ESTRADA, representada -por el señor 

José Patiño Icaza, ha suscrito 10.000 acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, y ha pagado S/.10'000.000,00 sucres, en la siguiente 
forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo la suma. de 
:S/.8:000.000;00 sucres, y en pumerario la suma de S/.2"000.000 sucres. '. 

"'26)'EA SEÑORA ELENA YEROVI VIUDA DE ROLDOS, representada por el señor 
Jobé Patiño Icaza, ha suscrito 15.000. acciones ordinarias y nominátivas de 
un mil sucres cada una, y ha pagado S/. 15 000.000,00 sucres, en la siguiente 
forma: -ediante superavit por. revalorización del activo fijo la..suma. de 
-S/.12'000.000 sucres, y en numerario la suma de S/.3000.000,00 sucres.' 
27) LA SEÑORA MIRIAM ROLDOS TEROVI DE HERNANDEZ, representada por 
el señor José Patiño Icaza, ha suscrito 10.000 acciones ordinarias. y 

- nóminativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/.10'000.000,00 sucres, 
én la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

' sua de S/. $'000. 000,00 sucres, + Y en numerario la suma de Se. 2: :000. 000 
-Sucres. 

Rosa Alvarez de Baquerizo ha suscrito. 23. 756. acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sueres cada una, y ha pagado S/23'756.000,00 stcres, 
en la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo la 
suma de S/.18'124.000,00 sucres, y en numerario la suma de S/5'532.000,00 
sucres. 
29) SEÑOR DOCTOR FERNANDO NOBOA BEJARANO ha suscrito. 13. too: acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sueres cada uná, y. ha. pagado 
S/.13'100.000,00 sucres, en la siguiente forma: mediante” superavit. por 
revalorización del activo fijo la suma de S/.10'000.000,00 sucres, y en 
numerario la suma de S/.3' 100.000,00 sucres.. 

- 30) SEÑOR MARTIN COSTA MARCH ha suscrito 8. 360 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado $/.8'360.000,60 sucres, 
en la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo 1a 
suma de S/.6'400.000,00 sucres, y en numerario la suma de S/.1'960.000,00 
Sucres. 

31) SEÑOR ANTONIO COSTA MARCH ha suscrito 2.900, acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/.2'900.000,00 5ucres, 
en la siguiente forma: mediante superavit por revalorización del activo fijo la



suma de S/.2200.000,00 sucres, y en numerario la suma de S/.700.000,00 
sucres. 
32) SEÑOR JAVIER SALAZAR ORLANDO ha suscrito 1 500 dgriones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado S/.1500.000,00 sucres 
en numerario. a 

Todos. los accionistas son mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, con 
excepción del señor José María Llopart Truilas que es -de «nacionalidad 
española, pero la compañía que representa es de nacionalidig ; ecuatoriana, 
todos domiciliados en la ciudad de Guayaquil, con excepción de- A; ¡Señora 
Milagros Alvarez de García que está domiciliada en España. e. 

El Capital se ha aumentado y sus Estatutos. han sido reformados, ea forma 
que constan el Acta de Junta General Extraordinaria de 4 ¡ 
Abril de 1991, y del 31 de Mayo de 1991, las mismas que se acompañan y 
iorman parte de esta Escritura pública. 
La reforma de los estatutos es la siguiente El Artículo, Cuarto. digá: 
"ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de ja Compañía 
es de $S/:600'000.000,00 dividido -en 500.000. acciones ordinarias. y 
niominativas de Un mil sucres cada una, numeradas de la-00 1.2 la $90.900 
inclusive. La Junta General. puede en cualquier. tiempo autorizar el aumento 
de capital cumpliéndose con todas las formalidades legales requeridas: para 
el efecto... Las nuevas acciones serán ofrecidas en- primer término a.los 
propietarios de las emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirlas.en 
proporción al número de acciones que tuvieren; pero si así no la hicieren ¿uno 
o más de los accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofregeran..a. los 
demás accionistas y solo podrán ser ofrecidas al público las nuevas acciones 
que ningún accionista hubiere deseado suscribir, dentro . del -Plazo 
determinado por la Ley”. s . 

  

Se agregan a esta Escritura los siguientes documentos: -- - - 5 
1.- Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 1 de Anel de 
1991, y del 31 de mayo de 1991; o » 
2.-Nombramiento de Gerente General de LANGO TAURA SA. Cs gota 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para ia. matidez y 
períeccionamiento de esta escritura. o a 

AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA o 
REGISTRO No.1063 IÓ
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REPUBLICA DEL RUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS 

soma + INTA 3 

Guayaquil yyy, ducia 

Señor Abogado 
Alfredo Ledesma Ginatta 
LANIGO TAGRA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones; 

Bago conocer a usted que previa revisión de su proyecto de minuta 
de ausento de capital y reforma de estatutos de la compaifa 
LANGO TAURA S.ñ., realizada por el Departamento legal de esta 
Institución, nc se ha encontrado observación alguna que efectuar 
al uencionado proyecto. 

NOTA: Presentar estatutos vigentes de la compañías INMOBILIARIA 
PEAT S.A y de la FURDACION SANTA BOSA a fin de concluir el 
estudio del presente tríxite. 

Se deja a salvo las observaciones que ¡udiere formular la 
Subintendencia de Inspección y Control. 

Atent te, 

da 
Abs Susana Coronel de Moreano, 
ESPECIALISTA Ex DERECHO SOCIEPARÍIO 3 

SCdeM/Ace 
DL:5Gdeh. 

91-07-29 
Exp. H£ 40071-392 
Guía 5% 07202 
de 91-07-17
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NOT RIA VIESMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 

sssuo TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DE PROPOCOLIZACION DE LOS ESTATUTOS. DE LA FUNDACION SANTA 

ROSA, CON SU RESPECTIVO ACUERDO MINISTERIAL, NUMEROS DE 

" SOCIOS Y ASAMBIBAS.- 

TORGADA POR A — 

A FAVOR DE 

CUANTIA DEL AÑO 19.20... 

DEL NOTARIO 

Dr. JORGE ALFREDO VEPEZ P. 
GUAYAQUIL, --£ DE... diciembre        
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O VIEMBRE 30 Da 1009002 
4 
s PROTOCOLIZACION SOLICITADA POR EL ABOGADO ALFREDO LEDESMA | 

   
      
  

   

    

PROVIDENCIA DE APROBACION POR «PARTE DEL MINISTRO D£ BIENES 

TAR-+SOCIAL, INGENIERO RAUL BACA'CARBO Y LA SUBSECRETARIA 

DE ESE MINISTERIO, ELSA MARIA CASTRO, MEDIANTE ACUERDO No. 

o 

LA QUE SE DISCUTIERON Y APROBARON SUS ESTATUTOS Y NOMINA ;*[0 

DE LOS SOCIOS FUNDADORES... ooooooooosorororrorrrorianos.»s      
  

A. 

      

      

  

%.561000000000000 0000000000000. 00080. 

A 
su cargo, sírvase protocolizar los siguientes document 547] 

Y 

1.- Estatutos de la Fundación Santa Rosa, con la respecti- 

va providencia de aprobación efectuada por el Ministro de 

   

     
     
         

o 0» 
12 

13 

Bienestar Social Ing. Raúl Baca Carbo y la Subsecretaria 

15 de Bienestar Social Elsa María Castro, realizado mediante 
2 

              

  

    
     

    
    

  

Acuerdo No. 03619 del 26 de noviembre de 1990.5 2.- Ácuer- 
10 

   do expedido por el Ministro de Bienestar Social No. 03619 

del:26 de noviembre de 1990, de aprobación de la Fundación 

Santa Rosa;z 3.- Nónima de: Socios Fundadores de la Fundació 

17 

18 

O 10 

| 20 

. 
   Santa Rosa; 4.- Asambleas 1, 2 y 3 en las que se discutie- 

ron y aprobaron los Estatutos de la Fundación Santa Rosa.- 

f)ilegible: AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA REGISTRO No. 1063. 

  

- MINISTERIO "DE BIENESTAR SOCIAL. DIRECCION DE ASESORIA JU-    

        

  

Y RIDICA' DEPARTAMENTO ASUNTOS .SOCIALES.- Oficio 'No..- Quitol, 

+. .="ACUÉRDO No.-03619 RODRIGO BORJA CEVALLOS, Presidente 

   Constitucional de la República.- VISTO el estatuto de la 

Fundación Santa Rosa con domicilio .en la ciudad de Guaya- 

quil; ACUERDA: APROBARLO CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES]: 
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“PRIMERA; En el Artículo Segundo suprímase desde:"Los benefi- 

     

  

        
    

cios..." hasta:" ..., de la institución": y en su lugar    

póngase: "de las reguladas por las disposiciones del Títu- 

   
    

lo XXIX del Libro del Código Civil. SEGUNDA.- Suprímase o] 

literal e) del Art. 3.- TERCERA.- Después del Art. 3 crear 

un artículo que diga: Art... la Fundación como tal, no in- 

tervendrá en asunto políticos y religiosos.- CUARTA.- En el 
1 ha 1       

   

      
      
     

  

"Art 5 'suprimase “desde: "que haya..." hasta: "...la Funda     

   ción"; y, en.su.lugar póngase: ''que suscribieron el Acta 

constitutiva y los que posteriormente solicitaren su ingre 

: $0 por escrito y sean aceptados por el Directorio, previo 

10 

1 

    

   

      
           
               

   

      

        

      
     

12 el cumplimiento de los requisitos establecidos.- QUINTA,- 

15 En el Art. 70. suprimase "El Directorio" y en su lugar póh- 

ART. 90 crear un artículo que diga: WArb... dejan de ser |. 

17 por expulsión:.- SEPTIMA.- En el numeral 1 del Art. 110, 

10 después de: "Asamblea General, agréguese: "Es la máxima 

a - autoridad de la Fundación y "y OCTAVA: En el Art. 120 su- 

20 prínase desde: "Las Asambleas Generales Universales..." hag$- 

- ta: ",..de todos los asistentes".- NOVENA.- En el Art.130, 

oe | crear un numeral que diga: "Fijar las cuotas ordinarias y 

La - extraordinarias".- DECIMA.- En todo el contenido estatuta- 

24 rio suprímase: "al S/1'000.000,00 de sucres"; y en su lugay 

25 póngase: "a 30 salarios mínimos “vitales¿+ UNDECIMA: Supri- 

20 nase el numeral 12 del Art. 160.- DECIMA S£GUNDA: En el 

27 numeral 2 del Art. vigésimo séptimo, suprimase "El Directo 
$ 

rio", y, en su lugar póngase "Asamblea General".- DECIMO     

. 
7
9
 -



       

  

        

  

    
    
    
    
      

di 2 LOA y e 

TERCERA.- Al final del numeral 4 del Art. o. Sian 

"Art.    270.- DECIMO QUINTA.- Después del Art. 36 e 

   un Árt. que diga: "Art... DE LA DISOLUCION.- La Buren fé 

se disolverá por no cumplir sus fines, por resolución úe 

las dos terceras partes de la Asamblea General o por una 

de las causas determinadas por la Ley. Una vez disuelta sus 

bienes pasarán a una Institución de servicio social que 

determine la última Asamblea General.- COMUNIQUESE Y PUBLI 

QUESE.- Palacio Nacional, en Quito, a 26 NOV. 1990.” Por e               
    
     
      

   
   

Presidente Constitucional de la República El Ministro de 

Bienestar Social.- f)ilegible: RAUL BACA CARBO.- M. T.S, 

FUNDACION SANTA ROSA. - ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO. -DENO     
MINACION SOCIAL, DOMICILIO, FINALIDADES.- Artículo Primero|- 

    

    
    
        
    
    
   
      

Constitúyese con domicilio en la ciudad dé Sucia sana so Repú 

sentes Estatutos.- Artículo Segundo.- La Fundación Santa 

    

Rosa es una Institución de caracter privada con fin social 

sin finalidad de lucro. Los beneficios si lo hubiera serán 

    
exclusivamente para cumplir com los fines propios de la 

Institución.-' Artículo Tercero.- Los objetivos de la Funda 

: ¿ 

ción Santa Rosa son los siguientes: a.- Suministrar alimen     
    
   
    
  

tación, medicamentos, ropa y en Ypeneral dar asistencia so- 

    
cial a personas de escasos recursos económicos.  b.- Reali 

zar estudios de la realidad social del Ecuador, especial-



  

' mente de las comunidades de escasos recursos económicos. 

Ejecutar programa de asistencia social que recomienden es- 

tudios realizados por la Fundación, por Instituciones esta|- 

    

   
    
   

tales, y/o Instituciones privadas con finalidad pública.- 

d.- Organizar a comunidades de escasos recursos económicos       

         
       

para que reciban con eficiencia los programas de asistencia 

social que otorgará la Fundación, y que en el futuro dichas 

cam 

     

idades puedan auto gestionarse. e.- Implementar bevaf 
        

   f,- Coordinar con Fundaciones Internacionales 

     , programas Ce asistencia social, 10 y ejecutarlas en la Repúbll- 
A     

ca del Ecuador: B-- En general ótorgar asistencia social a 

personas de escasos recursos f£conómicos de conformidad con 

m1 

         
            

           

      

    
      
        

12 

sa SEGUNDO.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACION . - Artículo Cuarto.-La 

| rnaación Santa Rosa estará smetitufda or motios activos 
16 y socios honorario8.- Artículo Quinto.- Los socios activos 

17 tienen derecho a un voto. Son personas naturales que hayan 

* [eso sopttneto aceptes por 03 Disrorto 6 la Fea — 
so ción. Artículo Sexto.- Son socios honorarios el Presidenté 

Cho e Ropas, anta sería socios hmoraros aqueos | 

29 rarios no podrán elegir no ser elegidos, estarán exentos del 

7 so se cuotas 6s 1060 Emoto. Astfcuto Dgtimo- osos 14 
as | Miembros deberán pagar cuotas anuales con excepción de 108 

so [| socios honorarios. la cantidad de 1as cuotas será ésteblec/- 
27 das por el Directorio.- Artículo Uctavo.- Los mie,bros que 

so 
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nismos: 10.- La Asamblea General.- 20.- El Directorio . 

> Artículo Décimo Primero.- 1)La Asamblea General estará com- 

puesta por todos los miembros activos, la presidirá el Direr- 

tor Nacional, y actuará de Secretario quien ejerza dichas 

  

funciones en el Directorio. En caso de falta Oo ausencia de 

5£ los titulares, la Asamblea designará los subrogantes.- Se | 

12 reunirá .ordinariamente, por lo menos una vez al año, dentro 

19 del primer trimestre, o extraordinariamente cuando la conva- 

5. que el Director Nacional.- 2) En caso de imposibilidad fÍ 

As sica o fuerza mayor, un miembro activo podrá delegar a otro 

miembro activo su representación mediante carta poder que 
16 

será calificada por el Director Nacional.- 3) E] quorum de 
17 

] la asamblea general será el 51% de sus miembros.- Artículo 
189 

10 Décimo Segundo.- las Asambleas lLenerales serán convocadas 

20 por el Virector Nacional y a su falta por el Subdirector y 

21 a su falta el Secretario, por la prensa con ocho días de an- 

22 ticipación. tn la convocatoria deberá constar día, hora y 

objeto de la reunión, de faltar uno de estos requisitos di 

tr
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O cha Asamblea será nula. 

25 no requieren' de convocatoria ' por la prensa. Se considera. *: 

20 Asamblea General Universal, cuando estan presentes O repre 

sentados todos los socios activos, y estos han resulto por 

uwmanimidad de' votos reunirse en Asamblea. En el caso de lag 

B 
3



  

  

  

1 * * Asamblea Generales convocadas por el periódico ve requiere 

unicamente la firma del Director Nacional y del Secretario 

en las Asambleas Generales Universales se requiere la firm: 

de todos los '“asistentes.- Artículo Décimo Tercero.- Son atri- 

- 

» . 

..
 . buciones de la Asamblea General 1) Conocer:el informe es- 

“crito que el Director Nacional presentará anualmente sobre 

las actividades.- 2) Conocer las cuentas y' balances de la 

gestión efectuada por el Director Nacional y el Tesorero 

que presentarán : al término de sus labores.- 3) Conocer las 

sugerencias que los socios estimen necesarias para la buena 

marcha de la Institución .- 4) Aprobar, interpretar y refor 

mar los presentes estatutos y reglamentointerno.- 5)4legir 

4 vocales titulares y 4 vocales suplentes al Directorio.” 

" 6) Autorizar el gravamen y enajenación de bienes inmuebles¿- 

7) Los demás "que sean necesarios para la buena mercha de l3 

Fundación.- Artículo Décimo Cuarto.- Dex Directorio.” Dl _- 
108 

'Directorio estará formado por 4 vocales titulares y 4 voca 

“les suplentes: 1) De entre sus miembros y por simple mayo- 
. 

. a 
, + 

, 

  

ría de los presentes se elegirá el Director Nacional,Subdi 
18 

rector, Secretario y Tesorero.- 2) Todas “las decisiones de 

Directorio se tomarán por simple mayorla, de votos. En caso 

de empate el Director tendrá voto dirimente. Todos los Dirgc- 

tores legalmente electos tendrán derecho al voto.- 3) El Di 

rectorio se convocará mediante comunicación suscrita por e 

Director Nacional, con 8 días de anticipación. La convocatd- 

ria deberá contener día, hora y objeto de la reunión.- 4) 

Existirá quorum en el Directorio cuando esten presentes la 

mitad más uno de sus miembros .- Artículo Décimo Quinto.-  
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Domicilio.- El domicilio de la Fundación será Gúaya quil y y 

      
   

   

  

RA 
tículo Décimo Sexto.- Son deberes y atribuciones: del Direc 

   
     

        
     

  

        

  

torio: 1.- Trazar las políticas y programas de accioned de > 
AS 

la Fundación, de conformidad con sus fines.- 20.- Vigilar 

que se cumplan' las disposiciones emanadas de la Asamblea 

General.- %0.- En caso de dudas, interpretar con carácter 

  

a
 

obligatorio los estatutos y el reglamento interno.- 40.- 

D 

Elaborar y presentar el temario que se tratará en la Asam 

   blea General.- 50.- Nombrar las comisiones de trabajo que 

estime necesario.- 6.- Designar socios honorarios de la 

Fundación.- 70.- Autorizar al Director Nacional celebrar 

los actos y contratos por un monto superior al S/1*000.00( 

de sucres.- 

10 

ad 

  

      

  

    
       

  
  

      
     
   
    
    

13 

14 8.- Dirigir y supervigilar la vida institucid- 

nal.- -.90.- Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamén- 
145 

10 tos y resoluciones de la Asamblea “eneral y del Directorig.- 

e 100.- Expedir los Reglámentos.- 110.- Calificar las soli 

18 citudes de ingreso de nuevos socios.- 120.- Acordar las     RR Mero
 

E 
Í 

« 

A
S
A
 

    

cuotas ordinarias y extraordinarias.- 130.- Sesionar or- 

dinariamente cada tres meses, cuando lo convoque el Direc 

4 

tor Nacional.por si mismo o, a petición de dos miembros 

del Directorio.- 140.- Ejercer las funciones delegadas po 

la Asamblea General.- 150.- Realizar todos los actos que 

| juzgare necesarios para la buena marcha de la Fundación .- 

. 160.- Conocer y resolver la aceptación de la renuncia de 

    ta - 20 

- 2 

22 

   

   

  

   
. un socio, la misma'que deberá ser presentada por escrito. 

170.- Suspender o expulsar a un socio, cuando se atrasare 

i ] , , 
en el pago de sus obligaciones económicas con la Fundación



  

  

      

24 por más de 60 días.- 180.- Podrá suspender y expulsar a los 

socios que hubieren cometido, faltas graves contra la Funda 

ción.- la sanción de expulsión la tomará el Directorio,des 

pués de discutirlo en dos sesiones celebradas en distintos 

   
    
    
    

     

   

   
    
    
   

      

4 

días. El socio deberá ser citado a dichas reuniones, para 5 

permitirle el derecho a la defensa.- Artículo Décimo Sépti 
id - 

. 

» mo.- Los miembros del Directorio durarán en'sus funciones 
1 

por un año y podrán ser reelegidos. En caso de faltar a laj    

    

       
     
       

sesiones tres veces en el año, quedará cesante en sus fun 

ciones, si estas faltas no estuvieren justíficadas,El Diredg- 

torio calificará la justificación-de la falta.- Artículo 

Décimo Octavo.- Son obligaciones de los' socios activos; 1o 

- Cumplir las disposiciones de estos Estatutos.- 20.- Respe 

tar y hacer respetar los Derechos que estos Estatutos con- 

fieren a sus socios.- 30.- Desempeñar las comisiones que 
15 - 

|. les enconmendare la Asamblea o Directorio.- 40.- Abonar la 

12 

19 

14 

   

16 

- cuotas establecidas.- Artículo Décimo Noveno.- Son derechos     
   

«de los socios:activos: 10.- Tener voz y voto en las discu 

      
   

slones de la Asambléa General.- 20.- Solicitar recibir 
J 

informes de las actividades de la Directiva.- 30.- Elegir 

y ser elegidos para los cargos de la Directiva y de las co 

:i misiones.- 40.- Gozar de todos los “beneficios de la Funda- 
A 
Te 

**ción.+-' CAPITULO CUARTO DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR.-Artículo 

   

     
   

    

   
    

      

     

      

  

“+Vigésimo.- El Director Nacional ejerce la representación le 

gal de la Fundación, rn forma ¡judicial y extrajudicial celel- 

. braráuen forma individual todo tipo de actos y contratos, 

_Los cheques deberá girarlos conjuntamente con el Tesorero. 

Requerirá autorizaciód del Directorio para celebrar actos y



  

   contratos aeuperior al 8S/1'000.000,00 de SucraB, Roquerirá.+ 
E 

         
   

   

autorización de la Asamblea General, para eb graváñion y 

- "Artículo Vigébimo al 
ES 

enajenación de bienes inmuebles.     
       
     
     

  

_Y0+.- Deberes y atribuciones del Director Naciónal.- É 
> 

 betes y atribuciones son: 10.- Ejercer la Representa ón 

Íegst.- Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea 

20. 

  

Toneral y del Directorio.- Suscribir las actas, correg- 

    
      
     

     
      
     
       

    
    
    
    
      

  

pondencia, inventarios, y demás documentos relacionados 

con la Fundación.- 30.- Presentar al término de sus labo- 

l
l
 

res un informe escrito.- 40.- Resolver cualquier asunto ux- 

- gente de atribución del Directorio, con obligación de dar   
cuenta en la sesión inmediata siguiente.- 50.- Cumplir y 

hacer cumplir estrictamente los Estatutos, los reglamento 

o
 

y las disposiciones emandmadas de la Asamblea General, de 

s 

60.- Manejar conjunta 
    

la Junta General y del Directorio.- 

  

mente con .el Tesorero 'el patrimonio económico.- 70.-. Ser 

miembro nato del Directorio Nacional.- Artículo Vigésimo 

Segundo.- Del Subdirector.- A falta del Director Nacional 

hará sus veces el Subdirector y a falta de éste, será sub 

rogado por los'vocales' principales' en el orden de sus nom 

bramientos.- CAPITULO QUINTO.- DEL SECRETARIO. - Artículo     
   
     
    

  

       

Actuar como 

  

Vigésimo Tercero.- Son sus atribuciones: 

“tal. en las reuniones de la Asamblea General y del Directo 

; rio, Redactar y legalizar las actas, correspondencia, etc.    

y conferir las copias que le solicitaren, previa orden del 

  
     

¿Director Nacional.- '.20.- Dar cuenta, en las sesiones, de 

las comunicaciones recibidas y tramitar todas las resolu- 

:« ciones: adoptadas: por la Asamblea General:o por el Directo   
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“trios 30," Elaborar -los nombramientos de los dignatarios y. 

  

A
 

comisiones que' designe la Asamblea, a los socios honorarios, 

    
     

    

. o Ys socios :dctivos !y"socios 'técnicos"aceptados por el Directow 

a | rio." 40.- Cuando falta el Director Nacional y el Subdirek- 

5 6 _ tor convocará a las sesiones del Directorio o de la Asam- 

a -blea;- 50. Notificar al Tesorero el monto de las cuotas 

a * ordinarias o extraordinarias que habiendo “sido aprobadas, 

ES deban recaudarse.- -60,- Llevar el Libro "Registro de So- 
r 

cios", el Libro de Actas y el Archivo correspondiente.-70, 
A 9 

a - Entregar previo inventario suscrito por 61 mismo, por el 
od 

Fa -'* BUCesor y por el Director, las pertenencias de Secretaría | . 

a ' que tuviere a su cargo.- 80.- Elaborar y suscribir la co- 
. s 

  

    13 “ rrespondencia de la Fundación.- 9I0.- En general realizar 

o + la labor correspondiente a la secretaria y las demás que 
7 e 14 

   

*           

a A 
tada. Serán comprobantes de ingresos los talonarios de los 

1 

“£"recibos concedidos “individualmente por cada “"pago.- 30.-Ma 
Sa 

q 
Ea nejar"conjuntamente con el Director Nacional los fondos re 

to 

m
a
r
 

ia
 
0
 

A
 

Dan
 

A 4 UN A ESAS o , : . 

"*"caudados''y las “cuentas ' corrientes de la Fundación.-'4o0+.-Prk= - 

a
,
 

L
s
 

3 

y 
á documentado “del'movimiento de caja o “cuando éste lo solici 

4 
14 

“¿gún “inventario, +los bienes de la Fundación y sus valores   

n ; ; . INT RRA A LAN : par : ! e E



    

      

  

    

    

   
   

          

   

            

    

   
   

    

    

  

rn” E E q 

- ¿monetarios.'El' Tesorero será personal y pecuniariamente Tear 

0 ERAS | 
ponsable'por los valores a é€1l confiado.- CAPITULO SEPTIMO A - 

4 : y y 
3 

' «DEL:ASESOR JURIDICO.- Artículo Vigésimo Quiritos2 19:0uapk li 

NN a 
¡ nombrar un Asesor Jurídico, que deberá ser Abogado .erf ejer 

a cicio, y que podrá ser o no miembro de la Fundación.- 20.- 

Corresponde al Asesor Jurídico el estudio de los problemas 

legales relacionados con la Institución, la revisión de log 

a]
 

.8 

ea alo contratos y proyectos, sus normas legales, la codificación 

" o 10 de las mismas y la emisión de dictámenes jurídicos en los 

- 'asuntos concernientes a la Fundación.- CAPITULO OCTAVO.-DE 

0
 

, 

po.
 

pu
 

LOS VOCALES.- Artículo Vigésimo Sexto.+- Sus deberes son:1o0. 

pus
 

Y 

s 

ma
 $ 

Be o Asistir puntualmente a las sesiones de las Asambleas y de 

mm
 

o 

: Directorio;- 20.- Presentar al Directorio las sugerencias 

tendientes a resoiver. los -problellas de la Fundación.- 30.- 

so a 

Desempeñar fiel y exactamente las tomisiones que se le en 

LL
] o 

conmendare.-.40.- Los vocales suplentes subrogarán a los 

: 
. 57 

0
 

yocales principales, cuendo estos faltaren o se ausentaren. 

us
 

D 

10 La subrogación se hará er el orden en que fueron electos 

2 por la Asamblea'General.- CAPITULO NOVENO.- DEL PATRIMONIO 
20 

Lo ] o 21 DE LA: FUNDACION. - Artículo Vigésimo Séptimo.- Para cumplir 

ro 

. 

pe 

M4 

lo cuota. anual ordinaria que pagará cada uno de los sq-. 
», 

Wiicios. activos. -:20.- Las: cuotas extraordinarias que fijare  



    

   
     

muebles: oí inmuebles que a.chalquier titulo hubiere adquiri-. 

xs 

70.- las cuentas corrientes, libretas de ahorro, papeles 

: "fiduciarios, títulos, acciones, bonos en_fin cédulas 

          
'- e impostergable de acuerdo con estos Estatutos. Con excep- 

ción del gravamen o enajenación de inmuebles, que requiere 

.. autorización'“dei Asamblea General.- CAPITULO DECIMO+.- DE 

LAS ELECCIONES.- Artículo Trigésimo.- Para elegir y ser 

s 

“elegido como integrante del Virectorio se requiere ser miefi- 

“'“bro"activo de la Fundación.- Artículo Trigésimo Primero.- 

. Al terminar el período para el' que fueron electos los dig- 

'"*natarios, el Director Nacional convocará a la Junta Genera) 

+ ¡para las.nuevas' elecciones.- Artículo "rigésimo Segundo»- 

i 

“liinLas elecciones se realizarán por votación secreta y por ma 

RT TO A RE IO 
, . a te . . 
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de 5 API TERR A taa A ti MARIO O CE A RIN e ASA ? 

NATA RA FIT ' A nos OA : A : E < 
" ps Arda : Pú 

" establece estos .estatutos ón de la . ; 

        
   

ge posesionará en la/ sesi 

  

A E 

Asamblea General.-. Artículo Trigésimo Quinto. -/ Corregpo     

Artículo Trigésimo Sexto.- la elección de los dignatarios 
: s 

¿ e - del Directorio se hará por esta ocasión, una vez aprobados 

a los estatutos, por mayoría de votos y en votación secreta. 

8 

o 

|_ Durarán en el ejercicio de sus funciones un año, Juego de | 
do cuz esnvecaran a elecciones en 1a forma contemplado en | 

pos OS estos estatutos.- Artículo Trigésimo. Séptimo.- En caso de |' 

  

. 17. de mayo de 1990.- Lo. .certifico.- Guayaquil, 17 de mayo 

10 

21 

12 

19 

14 

15 

16 

0 

19 

  18 

20 . de 1990.- f)ilegible: SRTA. ANAROSY BAQUERIZO ALVAREZ, SE- 

CRETARIA, AD-HOC D£ LA ASAMBLEA. - 03619.- MINISTERIO DE BIE 
21 

- NESTAR SOCIAL, en Quito, a 26 NOV. 1990.- Aprobado con Acupr- 

    do Vo..36 de esta fecha, con las -siguientes modificaciones 

'' PRIMERA. - En el Artículo Segundo suprimese desde: "Los ber 

A . . , . 

» «neficios..." hasta: "... de la institución; y, en su lugar 

1 

"'bóngase: "de: las - reguladas por las disposiciones del 
¿ 

+ Título XXIX del 'Libro 1 del Código Civil".-'SEGUNDA.- Su- |' 

'' prímese el literal e) del Art. 3. TERCERA. - Despues del   2! . 
¿ oo? be . 1 1



PUERTA, TREATMENT o 0 o AR 
4 t 

  

po? 
E : Art. 3, crear un artículo que diga: "Art... La Fundación co- 

   

      

  

    

   

      
      

mo tal, mo intervendrá en asuntos políticos y religiosos. 

- CUARTA.- En el Art. 5 suprímase desde: "que haya..." hastal: 

  

",.o.La Fundación"; y, en su lugar póngase: "que sustribierj 

el Acta constitutiva y los que posteriormente solicitaren. 

su ingreso por escrito y sean aceptados por el Directorio 

- previo el cumplimiento de los requisitos establecidos",- 

o QUINTA,- En el Art. 70,- suprímase: "El Directorio": y, en , 

su lugar póngase: " la Asamblea General", SEXTA:- A conti- 

   

      
   

' nuación del: Art, 90. crear un artículo que diga: " Art... 

    

  

   

        

  

   

. 
. 
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EL
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mi 
a
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A
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A
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A
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A 

w, 10 

; aa Dejan de ser socios: a) Por renuncia voluntaria; b) Por fa 

. 12 'Jlecimientoj 0) por expulsión". SEPTIMA. En el numeral 1) 

0.120. 'suprimase:' desde " Las Asambleas Generales Universa- 

     
   

     

  

      

diles, Mor Hasta: "¿sede todos los asistentes". NOVENA. En 

  

2 el Arts 130, /crear un numeral que diga: "... Fijar cuotas 

    
-" ordinarias y extraordinarias". DECIMA, En todo el conteni 

    

“do estatutario, suprímase: "al'S/1'000.000,00 de sucres"; 

“y, “en su lugar póngase: "a 30 salarios mínimos vitales". 

    

“torio y, en su lugar póngase: 

   
Vi TERCERA. ¡Al final“del numeral 4 del Art. 270. agréguese:   | con beneficio de inventario". DECIMA CUARTA. * Suprimase el



, . a PI, 
+ . 47 

7 . > 

. 21314 > 
e , 

*.  por-resolución de las dos «terceras partes dela Asamblea C 
vs Ñ 

o por una de las causas determinadas: ¡en .la      
   

  

General, Ley Ue 
     

  

     

       

    

    

yaquil, República del Ecuador, a los 15 días del mes de 

     
mayo de 1990, a las 19:30 horas, en el local ubicado en la 

urbanización Los Ceibos, en la calle Cuarta entre Avenida 

Primera y Principal, se reunen las siguientes personas:Al- 

fredo Enrique Baquerizo Valenzuela, Rosa Alvarez de Baqueri|- 

Z0, AÁnarosy Baquerizo Alvarez, Mónica Baguerizo Alvarez, 

10 

   

    

      
   

   

      

21 

12 

    

  

        

   

  

     
      

  

   

  

     

     

   

13 

. 
e Alfredo Ledesma Ginatta, Rocío Cornejo de Ledesma, Pedro 

10 Cornejo Landín, Piedad Carmigniani de Cornejo, Gustavo Goni- 

17 zalez, Laura María Noboa de González, Isabel Valenzuela, 

[ae anrique Tatenesa, Tanscla PHIZMpS de Tetera, 
* [remanto os Hejarino, quienes muazisctas us devo vá 
20 nime de constuir una entidad de asistencia social.- Consti- 

21 tuidos en Asamblea General se designó por unanimidad de vd- 

Colca cono Diseotos ROO ds Ta hemos 03 setos treo 
so . 

. 25 -:bos y posesionados los nuevos dignatarios se procede a 

2 ——elaborar:el orden del día, el mismo que es leído en alta |   tes pudieren eBcuchar, se procede a aprobar el orden del



  

  

A
T
A
R
 

A 
A 

A
 

, día, siendo éste el siguiente:- 1.- Nombre que se impondrá 

a la entidad; 2.- Aprobación de los Estatutos de la asocia       
      

    
        

   
ción; 3,- Designación del Primer Directorio de la Fundació 

La Prepidenta solicita a Los presentes que se proceda con 

el orden del día; la Secretaria dá lectura al mismo.- PRI 
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| [rs renos can Ds 20 JONS q 93 iaa 
, [a arman. A abogado AlEzoto 1eocoa Ett mostró q 
[ae gun a 10 Titan 6 noni de "Eintsción Sata Her, 
[sto seguis 12 Duretor acepta a noción y 18 sente e co 

10 sideración de la sala. la Asamblea por unanimidad decide 

* eproar sto nora paa 1a Tentación - 48000 PUNO DI 

| Presentado por el señor Alfredo Enrique Daquerizo Valenaue- 

Lo ' Luego de deliberar se resolvió por unanimidad de votos :Uno 

17 punto Uno.- Aprobar los siguientes estatutos.- FUNDACION 

18 | SANTA ROSA.-'ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN SO 

10 - CIAL, DOMICILIO, FINALIDADES.- Artículo Primero.- Constitú 

21 Ecuador como Sede Central la FUNDACION SANTA ROSA, integra 

ee da por los socios fundadores, y los nuevos socios que ha- 

so [biendo expresado su voluntad de pertenecer e ella, fueron 
» admitidos en la forma establecida en lo presentes Estatutoge 

an | Artículo Segundo .- La Fundación Santa Rosa es ua Institu- 

20 “ción de caracter privado con fin social, sin finalidad de 

27 lucro. Los beneficios si los hubiera serán exclusivamente 

28 para cumplir con los fines propios de la Institución. Ar-
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   y : 
ba y 

: tos, ropa y .en general dar asistencia social a persónas df 

escasos recursos económicos. b.- Realizar estudios de Elo. 
o , _ TIAS 

lidad social del Ecuador, especialmente de las comuñnidAdes 

de escasos recursos económicos. c.- Ejecutar programas de 

asistencia social que recomienden estudios realizados por 

    

    

         

    

   

la Fundación, por Instituciónes estatales, y/o Institucio- 

    

      
   

  

       

     

     

nes privadas con finalidad pública. d.- Organizar a comuni 

dades de escasos recursos económicos, para que reciban con 
10 

asta onrmazos. 0 Coin cu Paco Intemaci- 
República del Ecuador, 

11 

   
   

     
    

12 

13 

14 

15 f.- En general otorgar asistencia s(- 

  

16 cial a personas de escaso recursos económicos de conformidad 

- con programas de trabajo que implemente la Fundación.-CAPI 

TULO SEGUNDO, - ESTRUCTURA Y ORGANIZACION .+- Artículo Cuarto, 

La Fundación Santa Rosa estará constituida por socios acti 

vos, y socios honorarios. «Artículo Quinto.- Los socios 

17 

   
19 

19 

       

      
     

        
      

      

activos tienen derecho a un voto. Son personas naturales 

que hayan sido debidamente aceptados por el Directorio de 

el 

21 

   
. la Fundación. Artículo Sexto.- Son socios honorarios 

  

Presidente de la República, ademús serán socios honorarios 
me, 

aquellos que hayan sido declarados por el Directorio, por 

haber prestado servicios relevantes a la Institución .Los 

i socios honorarios no podrán elegir:ni ser elegidos, esta- 

     rán exentos del pago de cuotas de toda índole. Artículo
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 Séptimo.- Todos 'los miembros deberán. pagar cuotas anuales 
    

    
      
      

  

        
           

    

    

   - con excepción de los socios honorarios. La cantidad de lab 

cuotas será establecidas por el Directorio. Todos los so- 

: cios activos. tienen derecho al voto. Artículo Octavo,- 

Log miembros que no estén al día en sus pagos, no recibi- 

rán ningún material impreso de la Sociedad, ni podrán vo- 

     tar o tener dignidades. Artículo Noveno.- Todos los so- 
  

cios activos presentes en una Asamblea General leglamente 
o , . , 4 

convocada pueden votar.- Artículo Pécimo.- Son deberes de 

los socios: a) Cumplir y hacer cumplir los presentes esta 
10      

  

  

1 tutos y demás resoluciones y acuerdos determinados por lokb 

  

o órganos directivos de la Institución. b) Coadyuvar en for 1    
ma efectiva al cumplimiento de los bojetivos institucio-    

    
    
   

13 

ta nales. c)Asistir a las reuniones a las que fueren convoca 

do. d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias. Ar— 
105 - 

10 tículo Décimo Primero.- Son derechos de los socios: a)Nle    
    

    
   

gir y ser elegidos para desempeñar cargo directivos; b) 
17 : : 

* Participar en las deliberaciones de la Asamblea General 
18    

    

          

      
          

     

10 de Socios y votar para tomar las decisiones correspondien 

20 tes; c) Fiscalizar la gestión “económica, examinar los li-    
bros y documentos y solicitar informes al Presidente o a 

cualesquier miembor del Directorio; d) Gozar de todos los 
22 A 

  

beneficios que se establezcan en beneficio de los socios, 

CAPITULO TERCERO.- DE LOS ORGANISMOS.- Artículo Décimo Se- 

* gundo.- La Fundación Santa Rosa funcionará a través de los 

   

   
   

siguientes organismos: 10.- La Asamblea General,- 20.- 

El Directorio.- Artículo Décimo Tercero.- 1) La. Asamblea 

General estará compuegta por todos los miembros activos, la
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: presidirá el Director Nacional, y actuará de secretario quien 

    

ea 

ausencia de los titulares, la Asamblea designará los: subro- 
f 

gantes.- Se reunirá ordinariamente, por lo menos una: par 
Aa > 

Y 
tal año, dentro del primer trismetre, o extraordinariamete 

   
       

      

       
    

    
   

  

   

    

   

   

    
       
     

    

        

    

   

   

   
   

    
   

5 

e “cuando lo: convoque el Director Nacional.- 2) En caso de im 

l 
, | údetoger a otro miembro activo su representación, mediante 
a L- corta poder que será calificada por el Director Nacional. - 
, 

. 
10 cretario. la convocatoria se hará por publicación en la car 

17 telera de la Fundación, con ocho días de anticipación. En 

18 la convocatoria deberá constar día, hora y objeto de la 

10 reunión, de faltar uno de estos requisitos dicha Asamblea 

20 | -Será nula. El Acta de las Asambleas Lenerales requiere unicd- 

21 mente la firma del Director Nacional y del Secretario. Ár- 

2e | ' tículo Vécimo Sexto.- son atribuciones de la Asamblea Gene 

20 ral:.1) Conocer el informe escrito que el Director Naciona 

2. _ presentará anualmente sobre las. actividades.- 2)Conocer les 

25 cuentas y balances de la gestión efectuada por el irector 

. 

. 
necesarias para la buena marcha de la Institución. 4)Apro-
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- bar, interpretar y reformar los presentes estatutos y regla- 

mento sinterno. 5)Elegir 4 vocales titulares y 4 vocales' su 

  

   

  

      

  

    

      
      

       

   

  

    

      

   
    
     
     
    
   

  

     

     
      
     

    

  

   

    

   

2 

, premios 6 mirsototo, 1) Asorizo «2 graves y cajero” 
a - ción de bienes inmuebles. 7) Los demás que sean necesariog 

, | sera la buena marcha de la Fundación. Artículo Décimo Sé 
e timo.- Del Directorio.- El Directori estará formado por 4 

, | vocales titulares y 4 vocales suplentes: 1)De entre sus | 
| tetzos y pos simio mayoría de 00 probnten 00 «gra. 
o el Director Nacional, Subdirector, Secretario, y Tesorero. 

| 2) Todas las decteiones del Directorio se tonarda por eim-| 
[pto sería de once, Es cono de empata el isrotor Feazá 

12 voto dirimente. Todos los Directores legalmente electos ter- 

"latas 6o antteració, 1a comocstoía dont conter ta, 
. | torid cuando esten presentes la mitad nás wo de sus nten-| 
se | bros.- Artículo Décimo Octavo.- Son deberes y atribuciones 

. del Directorio: 10.- Trazar las póliticas y programas de 
10 

2o _ “acciones de la Fundación, de conformidad con sus fines. 20». 

21 Vigilar que se cumplan las disposiciones emanadas de la Asqm- 

es [| Dlea General.- 30.- En caso de duas,- interpretar con carác 

24 " Eláboral y presentar el temario que se tratará en la Asam- 

mo | biea General.- 50.- Nombrar las contolenes de trabajo que 
20 estime necesario.- 60.- Designar socios honorarios de la 

a Fundación.- 70.- Autorizar al Director Nacional celebrar 

es - los actos y contratos,por un monto superior al S/1'000.000



e AS 
OS - 34 1 41 : . 14 

. A 
1 

, 
¿ 
: 
j j ¿ 
z 

: 
A 
+ 
á 
: 

  

   
        

    

nal.- 90.- Cumplir y hacer cumplir los estatútos, (reglambh 

tos y resoluciones de la Asamblea General y aer: DirEj bol 

100.- Expedir los Reglamentos»- 110.- Calificar 

    

   
     

tudes de ingreso de nuevos socios.- 120.- Acordar las cuo- 

tas ordinarias y extraordinarias.- 130.- Sesionar ordinarih- 

mente cada tres meses, cuando lo'convoque el Director Na- 

     
    

    

  

      

     

  

        

    

     

    
      

  
    

  

cional por gí mismo o, a petición de dos miembros del Direc 

torio.- 140.- Ejercer las funciones: delegadas por la Asam- 

   

   
blea General.- 150.- Realizar todos los actos que ¿uzgare 

necesarios para la buena marcha de la Fundación.- 160.- Co- 

| _xocer y resolver la aceptación de 18 renmeia de wm socta 
la misma que deberá ser presentada por escrito.- 170. -Sus- 

pender o expulsar a un socio, cuando se atrasare cn el pa- 

go de sus obligaciones económicas con la Fundación por más 
-15 

o  . 

   
   14 

   - de 60 días.- 180.- Podrá suspender y expulsar a los socios 

. que hubieren cometido faltas graves contra la Fundación .- 

La sanción de expulsión la tomará el Directorio, después 

de discutirlo en dos sesiones celebradas en distintos días 

160 

   17 

19 

   - El socio deberá ser citado a dichas reuniones, para permi- 

“'“tirle el derecho a la defensa.- Artículo Décimo Noveno. «- 

Los miembros del Directorio durarán en sus funciones por | 

- un-año:y podrán-ser reelegidob+« En caso de faltar a las se 

siones.tres veces en el año, quedará cesante en sus funcio 

nes, si estas. faltas no estuvieren ¿justificadas.-£l. Direc- 

20 

   21 

22    

torio calificará la justificación de la falta.- CAPITULO    
   CUARTO, - DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR.- Artículo Vigésimo.- 

El Director Nagional ejerce la representación legal de la  
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- Fundación, en forma judicial y extrajudicial. Celebrará en 

    

       
     

  

     
    
     

  

   forma individual todo tipo de actos y contratos. Los che- 

' ques deberá girarlos conjuntamente con el Tesorero.Reque- 

: rirá autorización del Directorio para celebrar actos y con- 

tratos superior-:al S5/1'000.000,00 de sucres. Requerirá au- 

   torización de la Asamblea General, para el gravamen y ena- 

- jenación de bienes inmuebles. - Artículo Vigésimo Primero.- 

Deberes y atribuciones del Director Nacional.- Sus deberes 

y atribuciones son; lo0.- Ejercer la Representación legal.- 

Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea General y 

del Direotorio.- 20.- Suscribir las actas, correspondencial 

inventarios y demás documentos relacionados con la Funda- 

ción.- 30.- Presentar al término de sus labores un informe 

escrito.- 40.- Resolver cualquier asunto urgente de atribu 

-* ción del Directorio, con obligación de dar cuenta en la ser 

sión inmediata siguiente.- 50.-'Cumplir y hacer'cumplir es 
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M1 

12 

13 
   

   
15 

16 

“«trictamente los Estatutos Jos Reglamentos y las disposicio 

nes emanadas de la Asamblea General, de la Junta General y 
139 

10 del Directorio.- 60.- Manejar conjuntamente con el Tesore- 

“ro el patrimonio económico.- 70.- Ser miembros nato del Di    20 

- .rectorio Nacional.- Artículo Vigésimo Segundo.- Del Subdi- 
21 

   

    
rector.- Á falta del Director Nacional, hará sus veces el 

Subdirector y a falta de éste, será subrogado por los voca 

' les principales en el orden de sus nombramientos.- CAPILULP 

22 

  

       
    
- QUINTO.- DEL SECRETARIO.- Artículo Vigésimo Tercero.- Son 

       
Sus atribuciones: 1 - Actuar como tal en las reuniones de 

-la Asamblea General- y del Directorio, Redactar y. legalizar 

las actas, correspondencia, informes, etc. y conferir las         
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tí ; coplas: que. o golicitaren, prevla orden del Diséctor Maélow 

    
  

ordinarias que habiendo sido aprobadas, deban recaudarse.- 

- Llevar el libro "Registro de Socios", el Libro de Ac- 
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tas" y el Archivo correspondiente.- 70.- Entregar previo 

inventario suscrito por el mismo, por el sucesor y por el 

Director, las pertenencias de Secretaría que tuviere a su 

cargo.- 8.- Elaborar y suscribir. la correspondencia de la 

Fundación.- 90.- En general realizar la labor correspondieh- 
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te a la secretaría y las demás que le señala la Ley y los 

presentes estatutos.- CAPITULO SEXTO.- DEL TESORERO.- Ar- 

10f- tículo Vigésimo Cuzrto.- Sus deberes y atribuciones son: 

Recaudar las cuotas anuales y extraordinarias de los sociob 

y los demás ingresos que, por'cualquier concepto pertenez= 

can a la Fundación.- 20.- llevar un libro de Ingreso y Egrk- A
 A 
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10 

17 

18 

19 

20 

21 

    

   

al Directorio: un informe dotnallindo y documentado del movi - 

  

   
su cargo y bajo su responsabilidud, 

bienes de la: Fundación y sus valores monetarios. ll Tesore    

    

  

y 

lores a él confiados.- CAPITULO SEPPIMO,- DióL ASESOR JURID     

  

CO0.- Artículo Vigésimo Quinto.- 10.- Cuando el Directorio 

de la Fundación juzgare necesario, podrá nombrar un Asesor 

Jurídico, que deberá ser Abogado en ejercicio y que podrá         
  

  
ser o no miembro de la Fundación.- 20.- Corresponde al Ase 

. sor Jurídico el ewtudio de los problemas legales relaciona 

dos con la Institución, la revisión de los contratos y pro 

yectos, sus normas legales, la codificación de la misma y 

la emisión de dictámenes ¡¿¡urídicos en los asuntos concer- 

,nientes a la Fundación.- CAPITULO OCTPAVO.- DE LOS VOCALES . 

    

        

    
        

    

Artículo: Vigésimo Sexto.- Sus deberes son: 10.- Asistir p 

  

tvualmente a las sesiones de las Asambleas y del Directorio -. 

  

20.- Presentar al Directorio las sugerencias tendientes a     
   

  

resolver' los ' problemas de la Fundación.- 30.- Desempeñar 

' fiel y exactamente las comisiones que se le encomendare.- 

-40.- Los vocales suplentes subrogarán a los vocales princi 

pales, cuando estos faltaren o se ausentaren. La subrogaci¿ 
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tag ordinarias y extraordinarias.- 130.- Sesionar ordinarih- 

torio.- 140.- Ejercer las funciones delegadas por la Asam- 

nocer y resolver la aceptación de la renuncia de un socio 

10 

mu 

12 

13 la misma que deberá ser presentada por escrito.- 170.-Sus- 

        
     

pender o expulsar a un socio, cuando se atrasare tn el pa- 

go de sus obligaciones económicas con la Fundación por más 

de 60'días.- 180.- Podrá suspender y expulsar a los socios 

14 

10 

    

   

  

     

   
    
     
       

  
    

que hubieren cometido faltas graves contra la Fundación.- 

La sanción de expulsión la tomará el Directorio, después 

de discutirlo en dos sesiones celebradas en distintos días 

El socio deberá ser citado a dichas reuniones, para permi.- 

nes, si estas. faltas no estuvieren justificadas..£l Direc- 
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18 

19    
20 

    21 

22    

torio calificará la justificación de la falta.- CAPITULO 

   CUARTO,- DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR.- Artículo Vigésimo.- 

£l Director Nagional ejerce la representación legal de la
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sa escrito.- 40.- Resolver cualquier asunto urgente de atribu 

05 ción del Directorio, con obligación de dar cuenta en la ser 

10 sión inmediata siguiente.- 50.-* Cumplir y hacer'cumplir es 

17 “«brictamente los Estatutos Los Reglamentos y las disposicio 

18 nes emanadas de la Asamblea General, de la Junta General y 

10 “del Directorio.- 60.- Manejar conjuntamente con el Tesore- 

20 “ro el patrimonio económico.- 70.- Ser miembros nato del Di 

21 - .rectorio Nacional.- Artículo Vigésimo Segundo.- Del Subdi- 

es - Subdirector y a falta de éste, será subrogado por los voca 

a '' les principales en el orden de sus nombramientos.- CAPITUIL 

a QUINTO.- DEL SECREFARIO.- Artículo Vigésimo Tercero.- Son 

. sus atribuciones: 10.- Actuar como tal en las reuniones de 

27 «la Asamblea General: y del Directorio, Redactar y. legalizar 

Fundación, en: forma judicial y extrajudicial. Celobrará en 

forma individual todo tipo de actos y contratos. Los che- 

' ques deberá girarlos conjuntamente con el: Tesorero.Reque- 
     

     

     
    

. Tirá autorización del Directorio para .celebrar actos y con- 

tratos superior-al S/1'000.000,00 de sucres. Requerirá au- 

'torización de la «Asamblea General, para el gravamen y ena- 

- jenación de bienes inmuebles. - Artículo Vigésimo Primero.- 

Deberes y atribuciones del Director Nacional.- Sus deberes 

y atribuciones son: lo.- Ejercer la Representación legal.- 

Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea General y 

del Directorio.- 20.- Suscribir las actas, correspondencia) 

inventarios y demás documentos relacionados con la Funda- 

ción.- 30.- Presentar al término de sus labores un informe 
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               las actas, correspondencia, informes, etc. y conferir las 
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20.- Las cuotas extraordinarias que fijare el Directorio.- 

    

o Y 
ren a la Fundación.- 50.- Los bienes. muebles o inmueb Fita 

3 e 

5 a cualquier título hubiere adquírido sea este oneroso,*o grh- 

e 

tes, libretas de'ahorro, papeles fiduciarios, títulos, ac-    
* ciones, bonos, cédulas y en fin cualquier ingreso patrimo- 

   

     
      

  

     

    

nial que percibiere la Fundación.+.- 80.- Los demás bienes 

que adquiera:en la forma que autoricen las leyes de la Re- 

pública.- Artículo Vigésimo Octavo.- Se requiere autoriza- 

10 

11 

12 

19 ción del Directori, al Director Nacional para celebrar ac- 

8 tos y contratos cuando la cantidad excediere'de Un millón 

  

   
15 de Sucres.- Artículo Vigésimo Noveno.- El Directorio podrá 

   por gi mismo autorizar el gasto urgente e impostergable de 

acuerdo con estos Estatutos. «Con excepción del gravamen 0 |. 

to 

17     

   

      

   

18 enajenación de inmuebles, que requiere autorización de Asam- 

blea General.- CAPITULO DECIMO.- DE LAS ELECCIONES.- Ártic lo 

Ps 0 sus eme paa en ms air 
. Vrigesimo Segundo.- las elecciones se realizarán por vota- 

19 

    

    

    

     

  

    

20 

21 

ción secreta y por mayoria de votos. Los. votos en blancoa 

| 
   

  

   
se sumarán a 'la mayoría. En cuso de empate se resolverán 

      ( por sorteo.- Artículo Trigésimo lercero.- Para el caso de



aprobación o negación de proyectos,mociones, acuerdos, la 

votación podrá ser nominal. El Director Nacional será el 

último: en consignar su voto,- Artículo cricfsimo Cuarto.- 

-—posesionará'en'la sesión de la Asamblea General.- Artículo 

Trigésimo Quinto.- Corresponderá al Director Nacional toma 
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la promesa a los dignatarios elegidos.- CAPITULO DECIMO PRÍ- 

  

MERO. - DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Artículo "rigésimo Sex 

- la elección de los dignatarios del Directorio se hará 

por esta “ocasión, ua vez aprobados. los estatutos, por ma- 

yoría de votos y en votación secreta. Durarán en el ejerci 

cio de su funciones ua año, luego de lo cual convocaran a 

elecciones en la forma contemplada en estos estatutos.-Ár- 

  

16 

20 
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tículo Trigésimo Séptimo.- En caso de disolución de la Fun 

" dación sus bienes pasarán a una Institución de “servicio so 

cial que determine la última Asamblea General.- Artículo 

   Trigésimo Vetavo.- Convocará 'a la primera Asamblea General 

para elección del Primer Directorio cualquiera de los miem 

bros: fundadores. Se considerarán miembros fundadores aque 

llos que suscriban los presentes estatutos.- Uno      
. Se designó al señor Alíredo Enrique Valenzuela para que so 

licite la aprobación de los estatutos en el Ministerio res 

pectivo.-'“ERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: DESIGNACION DBL 

' PRIMER «DIRECTORIO DE DA PUNDACION.- De conformidad cón el 

- Artículo'17 de los Estatutos se designaron para un período 

de UN AÑO, miembros del Directorio a las siguientes   nas: Vocales Principales: Alfredo ¿nrique Baquerizo Valen- 

4 . o 
2uela, Rosa Alvarez de Baanerivzo. Ménica Rarnnorirna Aluarar 
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14 , ES 

Anarosy:: Álvarez, Vocales Suplentes: 
    

  

isable Valenzuela, Dr. 

so | -NEJO 0901244038.- f)ilegible: ING. PEDRO CORNEJO  CARMIG- 

a NIANI 0903329944.- f)ilegible: BRA. LAURA NOBOA * DE GONZA 

12 LEZ 0908855059.- f)ilegible: SR GUSTAVO GONZALEZ :13072) 2043]. - 

19 f)Isabél Valenzuela, SRA ISABEL VALENZUELA 0903352664 ,- f) 

14 ilegible: DR. FERNANDO NOBOA BEJARANO: 0900840588.-f)Manue 

la de Valenzuela, SRA, MANUSLA PHILLIPS DE VALENZUELA 
105 

e 0902060268.- f)ilegible:DR. ENRIQUE VALENZUELA 0902042811. 

v f)Anarosy Baquerizo, SRTA. ANAROSY BAQUERIZO ALVAREZ : 

0908534514.- f) Mónica Baquerizo: SRIA. MONICA BAQUERIZO 
19 

10 0908534498.- f)ilegible: SRA. ROSA ALVAREZ DE BAQUERIZO 

20 1701963330.- f)ilegible:SR. ALFREDO E. BAQUEÉRIZO :0901200785/» - 

21 f)ilegible: SR: ALFREDO E, BAQUÉRIZO V. DIRECPOR AD-HOC D 

22 LA ASAMBLEA :10901907857+.- f)Anarosy Baquerizo: SKIA. ANARO 

- SY BAQUERIZO ALVAREZ, SECRETARIA AD-HOC DE LA ASAMBLEA 

o 0908534514 .- f)ilegible: Certifíico que es fiel copia igua 

a su original.- f)Anarosy Baquerizo:; SRTA. ANAROSY BAQUERI 
4 

o ZO ALVAREZ SECRETARIA AD-HOC DE LA ASAMBLEA, - Guayaquil, 15 

- de mayo de +1990.-AOTA DE LA FUNDACION SANTA ROSA. - ACTA 

_No.-2.- En la ciudad de Guayáquil, República del Ecuador,



  

  

, 2 los 16 días del mes de mayo de 1990, a las 18:00 horas, en 

Loria ooo Ani Primer y Prucign y pia cool 

tran reunidos la totalidad de los socios fundadores, hecho 
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   este que espuesto en conocimiento del Director.- El Direc- 

tro pone a consideración de la sal el orden del día el mis 

mo que es aprobado por unanimidad, y que consiste en:t- 1.- 

Punto único, estudio, análisis y aprobación del proyecto de 

10 

11 

   | "estatutos sociales.- Toma la palabra el señor Alfredo £nri 
12 

   

   

       

       

  

   

    

     
    

  
    

   

mn -que por secretaría se dé lectura a los Estatutos, someten 

10 - berar la Asamblea resolvió por ananimidad de votos aprobar 

a los estatutos en los mismos términos que fueron aprobados 

lo | punto que tratar en el orden del áfa, del Director de a | 

21 “para la “laboración del Acta. Reinstalada la Asamblea con 

en los mismos asistentes, se dió lectura'al Acta, habiendo si 

.a do aprobada por Wnantuidad ein modificaciones que hacerte, 
<mel_es muserita en untdud de acto por el Director y te Secreta 

Pp - ria de esta Asamblea que certifican.- Lo certifico f)ilegi 

so | ble sk, ALFREDO E. BAQUERIZO V. DIRECTOR.- f)ilegible:SRTA. 

ANAROSY. BAQUERIZO ALVAREZ, SECRETARIA. -- ACTA DE LA FUNDA-    
“ CION SANTA ROSA.- ACTA No, 3.- En la ciudad de Guayaquil, 
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República:del Ecuador, a los 17 dlas del mes de mayo de 

la discusión de los socios presentes. luego de deliberar 

la Asamblea resolvió por unanimidad de votos aprobar los    
    
       

        

  
    

   

4 

estatutos en los mismos términos que fueron aprobados por 

3 z o y y o > O 3 a o o cr
 H4 10 la Asamblea del 15 y 16 de mayo de 1990. 

20 punto que tratar en el orden del día, el Director de la 

21 Asamblea la deciara concluida, concediendo un breve recesq 

   para la elaboración del Acta. Reinstalada la Asamblea con 
22 

   *. los mismos. asistentes, se dió lectura al Acta, habiendo 

sido aprobada por unanimidad sin modificaciones que hacer 

le, es suscrita en unidad de acto por el Director y la 

  

     
   

Secretaria de esta Asamblea que certifican.- Lo certifico 

   
    

f)ilegible: SR. ALFREDO E, BAQUERIZ¿O V., DIRECTOR.- f)ile 

gible: SRTA: ANAROSY BAQUERIZO ALAVAREZ, SECREPARIA.-- NO 

15 ÓN 
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' MINA DE LA FUNDACION SANTA ROSA.- ALVAREZ DE BAQUERÍZO C.l.. 

     
    
    
     

  

        

      
    
     

  

20 ALVAREZ ANAROSY C. l. 0908534514.- f)legible: Anarosy     ' Baquerizo.+ BAQUERIZO ALVAREZ MONICA C.1. 0908534498.- f) 

legible: Mónica Baquerizo.- BAQUERIZO VALENZUELA ALFREDO 

   ENRIQUE C.I. 0901907857: -£)ilegible .- CARMIGNIANI' DE COR-= 

NEJO PIEDAD 0903245231.- f)legible: Piedad C. de Cornejo. 
, . a 

CORNEJO CARMIGNIANI PEDRO C.1.0903329944: f)ilegible.- COR 

NEJO LANDIN PEDRO 0900922816: f)ilegible.- CORNEJO DE L£- 

DESMA ROCIO 0901291138: f)ilegiíble.- GONZALO CABAL GUSTAVO 
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10 : 

£ C.1.1302529431: f)ilegible.- HIDALGO DE CORNEJO  VALENTI l 0 

NA C.I, 0901244038: I)ilegible.- IEDESMA GINATTA 'ALFRE- á 
12 » : 

13 DO 0903299139: f)ilegible.- NOBOA BEJARANO FERNANDO: 0900840388 <- 

f)ilegible.- NOBOA DE GONZALEZ LAURA MARIA C.1,0908855059 : 

  

   
   

     
     

  

f)legible: Laura María Noboa.- PHILLIPS DB VALENZUELA MANUR- / 

    

  

10 LA (.1.0902060268: f)legible: Manuela de Valenzuela.- VA- 
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LENZUEL/ BARRIGA ISABLE C.I. 0903352664: f)legible: Isabel 

| Valenzuela.-. VALENZUELA BAQUERIZO LUIS C.1.0902042811: £) 

«¿¡legible.- Doy fé que las personas que constan en esta lis 

ta son todos los socios fundadores de la "Fundación Santa 

Rosa".- Lo certifico.- Guayaquil, 15 de mayo de 1990.- f) 

18 

19    
    

    

   

    

20 

    

    

    

21 

22 ilegible: SRTA. ANAROSY BAQUERIZO ALVAREZ, SECRETARIA AD- 

HOC DE LA ASAMBLEA.- EL DOCTOR JORGE "ALFREDO YEPEZ POVEDA) 

    

    

** ABOGADO, NOTARÍO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYA 

QUIL, CERTIFICA :- Que ha protocolizado los Estatutos de la 

   “WEundación: Santa Rosa con la respectiva providencia de apro 

- , . . 2 : 

bación por parte del Ministro de Bienestar Social y de la    
 
 
 
 

     

.: Subsecretaria de esa 'cartera, ingeniero Raúl Baca Carbo y



¿a
 1
 + 

16 

¿ Elsa María Castro, respectivamente conjuntamente con el acuer- 

2 do expedido por el Ministro de Bienestar Social No.03619, 

de noviembre 26 de 1990, referente a la creación de la Fun 

    

“dación Santa Rosa. Nómina de los Socios Fundadores de la 

5 expresada Organización y Asambleas en la que se discutiero 

y aprobaron los Estatutos de la organización //para remitir 
6 a 

. los al Hinisterio de Bienestar socibh Pé | 
y Y py 

277 A 
AAN 

   

      

12 

13 

14 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este segundo 

testimonio en diez y seis fojas útiles, que sello y firmo 
A . L” 

      
Ll del mes de di- 

$
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Dr. JORGE ALFREDO YEPEZ P. 
NOTARIO PUBLICO 
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